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DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Roma 5 .—El Papa, antes de regresar de Por to 
Anzio , d i s t r ibuyó á las tropas cuatro banderas y 
les dir igió una a locución . 

r u r i n 5.—Se asegura que Menot t i Garibaldi ha 
hecho dimisión del mando de los voluntarios geno-
veses, y se a ñ a d e que este cuerpo ha sido disuelto. 

Londres 5.—El Times reconoce la importancia de 
la recepción entusiasta hecha á Víctor Manuel en 
Ñ i p ó l e s . 

E l l i o t , antiguo ministro de Inglaterra en Ñ á p e 
les, ha salido para Grecia con una misión del g o 
bierno y con encargo de velar por los intereses de 
la G r a n - B r e t a ñ a . 

Las noticias de Nueva-York del 25 dicen que no 
es cierto se haya interceptado n i n g ú n despacho del 
general Beauregard. Parece que el viajedel emba
jador francés no tiene otro objeto que el de ave r i 
guar q u é tratados comerciales es tá dispuesto á ha
cer con Francia el gobierno confederado, y a l g ú n 
periódico asegura que M . Mercier ha entablado ya 
relaciones con e l ministerio confederado. Otros 
creen que Francia va á reconocer la independencia 
de estos Estados, y otros que ha ido á proponerles 
qne so rindan á discreción. Circulan sobre el p a r t i 
cular ínil rumores absurdos. 

Corrian rumores de que Burnside h a b í a sido re 
chazado de la ciudad de Elisabeth con p é r d i d a de 
500 hombres. 

Varsovia 5 .—Ayer domingo, durante el oficio 
d iv ino, se cantaron los himnos prohibidos en la 
iglesia de Santa Cruz. A l salir del templo fueron 
presas 22 personas, lo que produjo un ligero con
flicto entre el pueblo y la pol icía , h a b i é n d o s e r e 
doblado las patrullas. 

Pan's 5 .—El Pays censara nn a r t í cu lo del p e r i ó 
dico oficial de Be r l í n , en el que se díco que el g o 
bierno pers i s t i rá en su polí t ica actual. L o cree po
co prudente, y teme que encarnice la lucha en las 
elecciones definitivas. 

Austr ia disminuyo su e jé rc i to , pues los fer ro
carriles se ven llenos de soldados que vuelven á 
sus casas. 

Con t inúa la mejoría del rey de los belgas. 
E l terremoto do Mani la produjo la pé rd ida de 

algunos barcos de cabotaje, y en el interior sufrie
ron algo varios p lan t íos . 

Nápoles (sin fecha).—La escuadra francesa ha 
simulado un combate en honor del rey Víctor M a 
nuel . 

Pa r í s 6 .—El Constüulionnel dice, bajo la firma 
del Sr. Lymairac , que espera que el representante 
f rancés , Sr. Mercier, en los Estados-Unidos, p r o 
nunc ia rá en Washington y Richmond palabras de 
concil iación y paz. 

Parts 6 .—La Patrie dice que m a ñ a n a se espera 
en P a r í s al general Goyon. 

Es inexacto que el Sumo Pontífice haya pedido 
á un soberano extranjero que ponga á su disposi
ción una fragata. 

Después de Bolsa los fondos no h a b í a n experi
mentado al teración en la de P a r í s . Las acciones 
del Créd i to movil iar io e s p a ñ o l se pagaban á 551. 

Par í s 6.—Quedan el 3 por 100 á 70-85; el 4 1/2 
á 97-95; el inter ior e spaño l á 4 9 1/2; el exterior á 
00; la diferida á 43 7/8, y la amortizable á 00. 

lóndres C—Quedan los consolidados de 93 7/8 
á 9 4 . 

DEL INTERIOR. 

Pampíono 6.—Ayer hizo su entrada públ ica y 
solemne en esta cap i t a l , el obispo de la diócesis , 
D . Pedro Cir i lo ü r i z . 

Málaga 6.—Hoy ha entrado el Marqués de la Vic
toria, trayendo á su bordo una ba te r í a del r e 
gimiento montado do a r t i l l e r í a , procedente de 
Tetuan. 

Barcelona 6.—Siguen paradas las obras, pero la 
cues t ión se halla en vías do arreglo. E l ó rden 
permanece inalterable. 

Granada 6 .—Hoy han entrado en esta ciudad ol 
b a t a l l ó n de cazadores de Vcrgara y dos escuadro
nes de Albnera, y ha salido para su destino el re 
g imien to de lanceros de Farnesio. 

Barcelona 6 (por la tarde).—Hoy se trabaja m á s 
qne ayer. Los grupos han desaparecido. E l ayun 
tamiento se ocupa hoy en sesión extraordinaria de 
informar sobre la exposición que se eleva á S. M 
por los interesados en contra de los arbitr ios. Todo 
induce á esperar que la cuest ión pendiente no 
h a r á necesaria ninguna medida e n é r g i c a de r e 
p r e s i ó n . 

il Ávila 6.—Ha terminado el alboroto de los traba 
jadores en la Ar t iguera : las obras del fer ro-carr i l 
con t i núan . 

Cádiz 6.—Noticias autorizadas recibidas de T á n 
ger anuncian que la in tervención e spaño la en las 
aduanas del imperio m a r r o q u í funciona con toda 
regularidad, y que los v ice-cónsu les de E s p a ñ a 
tienen ya en su poder gruesas sumas. 

CORTES. 
CONGRESO D E L O S D I P D T A D O S . 

PRESIDENCIA. DEL SEÑOR LAFUENTE, VICEPRESIDENTE. 
Extracto de la sesión celebrada el día 6 de Mau 

de 1862. 

Abier ta á las tres m é n o s cuarto, y leída el acta 
ae ia anterior, fue aprobada. 

E l Sr. R U I Z Z O R R I L L A . — P i d o la palabra. 
E l Sr. P R E S I D E N T E . — L a tiene V . S. 
El Sr. R U I Z Z O R R I L L A —Es para saber si el 

señor ministro de Hacienda piensa poner los me
dios que es tén á su alcance p » r a evitar que los 
subalternos de las provincias sigan infringiendo la 
ley de desamor t i zac ión , vendiendo los bienes de 
aprovechamiento común, previniéndoles que fo r 
men los expedientes sin vejar á los pueblos, que 
admitan las reclamaciones que se hagan en tiempo 
háb i l , y que no se haga ninguna venta sin que se 
hayan resuelto las reclamaciones de los pueblos en 
el ministerio, como ha sucedido en mí distr i to, en 
que, á pesar de las reclamaciones, se han vendido 
la escuela y la carn icer ía . 

E l s eñor ministro de H A C I E N D A . — E l ministro 
es tá dispuesto á hacer que se cumplan las leyes, á 
procurar que la ges t ión fiscal se haga con la menor 
molestia posible del particular, y á que no se ena-
gane finca ninguna sin que se resuelvan las recla
maciones; pero debe tener en cuenta el Sr. Ruiz 
Zor r i l l a , que muy á menudo se hacen estas recla
maciones, solo con el objeto de hacer que se retar
den las ventas. 

Se leyó la cuenta de los gastos hechos por el 
Congreso hasta fin de Marzo úl t imo, y se anunc ió 
que se impr imir la y r e p a r t i r í a . 

Se l eyó y pasó á la comisión una enmienda á la 
ley del notariado. 

ÓRDEN DEL D I A . 

Deuda de 1823. 

Continuando la discusión pendiente, se leyó el 
ar t . 2 . ° , y dijo 

E l Sr. R U Í Z Z O R R I L L A . — V o y á molestar bre
ves momentos la a tenc ión del Congreso, porque 
creo que el gobierno y la comisión es tán do acuer
do con lo que voy á decir , y no necesito repetir 
para ello la historia de las presas que hizo ayer 
el Sr. Presidente de la C á m a r a . 

Yo siento que el gobierno haya aceptado esta 
obl igac ión que debía haber cumplido la Francia, y 
que resulta que deseaba hacerlo, ya que no lo ha 
bía hecho en tiempo oportuno; y lo siento, porque 
ya que ten íamos el laudo arbi t ral favorable á 
nuestros acreedores, ya que la presa era tan an t i 
gua, deb íamos haber hecho pasar ai gobierno f ran
cés por la p e q u e ñ a humi l lac ión por que nosotros 
tuvimos que pasar al indemnizar otros buques; pe
l o esta cuest ión es pequeña respecto de la de i n 
demnizar á esos acreedores. 

Estos son de dos'clases: unos, los de la Veloz Ma
riana, cuyo créd i to es tá muy próx imo á liquidarse; 
y no habiendo he3ho el gobierno españo l más que 
sustituirse en la obl igac ión que tenia la Francia, 
mo carece que no estamos en el caso de entrete
nerlos m á s , sino de satisfacerlos cuanto antes, h a 
ciendo las liquidaciones lo m á s pronto posible. 

Yo espero que el gobierno y la comisión abun-
aran cu estas mismas ideas. 

E l s eñor ministro de H A C I E N D A . — E l Sr. Zor
r i l la sabe que en el gobierno se ha procurado fa 
ci l i tar cuanto antes el cobro de esos acreedores, 

por eso se ha aceptado una enmienda para que 
se entregaran los valores en cuanto se hiciera la 
l iquidación; puede, pues,, estar seguro S. S. de 
que la l iquidación se a c t i v a r á , y que so sa t i s fa rá 
el c réd i to todo lo más pronto que sea posible. 

E l señor vizconde del P O N T O N . — E l Sr. Ruiz 
Zor r i l l a ha dicho que la si tuación de los acreedo
res por presas era distinta, y tiene much í s ima r a 
zón: hay dos clases de estos, y los que más p ron
to deben recibir sus créd i tos son los dueños de la 
Veloz Mariana, 

L a Veloz Mariana salió de Veracruz para Cádiz 
con un rico cargamento, y fué apresada y llevada 
primero á la Martinica y luego á Brost, con lo 
cual se dió tiempo á que entraran los franceses en 
E s p a ñ a ; y las autoridades francesas la declara
ron buena presa y la vendieron. Por aquel tiempo 
se a p r e s ó t a m b i é n un buque f rancés , la Vigié, y 
tampoco se devolv ió , á pesar de haberse declarado 
mala presa, porque le h a b í a n apresado los perua
nos independientes. E l rey de Holanda, como ar
bi t ro , dec la ró ambas malas presas, y por su parte 
E s p a ñ a satisfizo el importo de la Vigíe; pero no 
sucedió lo mismo con la Velos Mariana, porque los 
franceses dijeron que la p a g a r í a n con lo que se 
les entregara por la deuda de 1823. Sin embargo, 
este buque tiene hecha ya casi su l iquidación; el 
gobierno francés ha reconocido que hab ía que pa
garla, y por consiguiente, la s i tuación de los 
acreedores es especial, y por eso y para pagarlos 
antes se ha establecido en el proyecto que el g o 
bierno pueda hacerlo en cuanto se haya termina
do la l iquidación. 

El Sr. MON.—Señores , el Sr. Zor r i l l a acaba do 
manifestar que es una especie de humil lac ión el 
encargarnos de hacer un pago que debía hacer la 
Francia. No es eso; es un error: ladeada de Espa
ña asciende á 126 ó 127. millones de francos; para 
obtener del gobierno francés que se rebajaran es
tos 126 millones á los 25 que hoy se pagan, se han 
tenido en cuenta estas presas; y se han tenido en 
cuenta para que los acreedores cobraran antes y 
con m á s facilidad. 

E l Sr. RUIZ Z O R R I L L A . — H e oido con ol ma
yor placer la rectificación del digno Sr. Presiden
te de la C á m a r a : yo hab ía hecho ya just ic ia á lo 
bien que habla expuesto S. S. la cuest ión ayer, y 
dije que era una cuestión pequeña la de la h u m i 
llación por que hab ía de pasar el gobierno francés . 

En cuanto á la segunda parte, no puedo estar 
tan conforme con el Sr. M o n ; no creo que hayan 
ganado los acreedores españo les porque el g o 
bierno francés ha dicho que e n t r e g a r í a lo primero 
que se le pagase á esos acreedores, y yo no le ha
cía la ofensa de creer que no lo hiciera. Por eso 
decía yo que el gobierno españo l deb ía pagar 
cuanto antes. 

E l Sr. M O N . — E l Sr. Z o r r i l l a asegura que el 
gobierno francés se h a b í a comprometido á pagar 
a los dueños de la Veloz Mariana, y esto es exacto; 
pero ¿cuánto les habla de pagar? Ahí estaba la d i 
ficultad. Y de todos modos, si los hubiera pagado 
con las cantidades que so le hubieran ido entregan
do, s e g ú n el pago que él p roponía , siendo estas de 
dos millones y medio de francos al año , y valiendo 
el buque con su cargamento lo m é n o s ocho mi l lo
nes, hubieran sido necesarios tres años para que se 
les hubiera satisfecho por completo. Vea el señor 
Ruiz Zor r i l l a si salen beneficiados estos acreedo-
re», recibiendo el importe de su crédi to entero en 
cuanto tengan hecha la l iquidación. 

El Sr. RUIZ Z O R R I L L A . — Y o siento que el so-
ñor Mon se ponga en cont radicc ión con el dictá' 
men de la comisión, que dice: 

«Con objeto de hacer plena just icia , y favorecer 
al mismo tiempo á súbd i to s españo les interesados 
en las presas, cuyo pago queda á cargo del go 
bierno español , ha creido que por decoro del país 
no debía dejarlos expuestos á sufrir dilaciones en 
el cobro, que seguramente no h a b r í a n tenido que 
dando este á cargo del gobierno francés.» 

Sí la comisión confiesa que no hubiera habido 
dilaciones haciendo el pago el gobierno francés 

¿cómo dice ol Sr. Mon,que so ha hecho el arreglo 
para pagar antes á los acreedores? 

El Sr. M A Y A N S . — E l Congreso aco rdó ayer que 
pasara la exposición del Sr. Prats á la comis ión; 
esta la ha examinado lo mismo que la» anteriores 
del mismo señor , y creo que no pueden influir para 
nada on este proyecto, ni mucho ménos tomarse en 
cuenta para retardar la resolución que ayer t omó 
el Congreso, relativa á esta cues t ión . 

L e í d o de nuevo el art . 2 . ° , fué aprobado. 

Ley del notariado. 

Continuando la discusión pendiente, se leyó la 
segunda disposición transitoria, y dijo 

E l Sr. R O D R I G U E Z G U E R R A . — S e ñ o r e s , para 
hacer comprender el objeto con qne he pedido la 
palabra, tengo que manifestar ciertos hechos oear-
ridos en Galicia, y que supongo h a b r á n sido a n á 
logos en otras audiencias. En Galicia hace años se 
t raba jó mucho por el establecimiento de archivos 
de partido; la aadiencía de Galicia c i rculó diferen
tes órdenes é instrueciones para que se recogieran 
los archivos que estaban á cargo do particulares 
por defunción de los escribanos sus causantes. 

Se recogieron casi todos, y muy pocos retienen 
algunos protocolos; pero el hecho es que de los 
archivos dispersos se recogieron las cinco sextas 
partes, es tab lac iéndoso los archivos de part ido, 
que se hallan á cargo de loa escribanos secretarios 
de los juzgados que han habilitado los locales á su 
costa, con esperanza de los emolumentos que p o 
dían obtener del reconocimiento y saca de escritu
ras, etc. ¿Cómo se ha de hacer, pues , la indemni
zación de que habla el art ículo? ¿Se va á indemni
zar á los particulares que entregaron los archivos 
hace tiempo, ó solo á los que han desobedecido las 
órdenes de la audiencia? Sí lo primero, la disposi
ción debe expresarlo; y si no , sancionamos una i n 
justicia, premiando Ó. los rebeldes y castigando á 
los sumisos. 

E l señor ministro de G R A C I A Y J U S T I C I A . — 
No puedo contestar á la úl t ima parte del discurso 
de S. S., porque la cues t ión de que se ha ocupado 
ya es tá votada. 

Por lo d e m á s , S. S. no ha comprendido la dis
posición de que se trata. L a ley parte del principio 
de que los archivos han pertenecido siempre al 
Estado; si primitivamente se ha permitido á los no
tarios que formasen archivos, fué en servicio de 
los particulares, que antes se llevaban los docu
mentos que otorgaban, y los perdían con facilidad; 
pero se moría un notario, h a b í a abandono en la 
no ta r í a , y la famil ia vendía estos documentos, lo 
cual no podía hacer, pero lo hacia; un particular 
los compraba; pues á este particular es al que 
quiere indemnizar la disposición segunda, no á los 
que lian heredado esos protocolos. 

En seguida se a p r o b ó la disposición segunda. 
Se leyó la torcera, y la siguiente 

Enmienda del Sr. Herrera. 

« L a expresada disposición se r e d a c t a r á en la 
forma siguiente: «Den t ro de dos mes ^ contados 
desdec id la d é l a p romulgac ión de esta ley, los 
dueños de los oiieios de la fé públ ica enagenados 
que se hallen vacantes, podrán presentarlos para 
sí ó para otro, y estos nombramientos s u r t i r á n el 
mismo efecto que aquellos á que se refiere la d is 
posición sé t ima transitoria. Trascurrido dicho té r 
mino, los oficios en que no so haya hecho presen
tación, se r e i n c o r p o r a r á n desde luego al Estado, 
prév ia indemnización, y los demás á medida que 
en lo sucesivo fueren vacando .» 

En su apoyo , dijo 
El Sr. HERRERA..—La comisión, obrando, á mi 

ju ic io , de una manera razonable, consignó, la dis
posición sé t ima, respetando los derechos a d q u i r í -
dos por los nombramientos hechos, pvitando que 
la ley produzca efectos retroactivos, porque no se 
pueden considerar vacantes aquellas no ta r í a s ea 
que se haya verificado un nombramiento. 

Pero tanto efecto retroactivo t endr í a la ley no 
dando un plazo para presentar esos nombramien
tos, como no reconociendo los hechos. L a comisión 
ha querido respetar la voluntad del d u e ñ o , auto-
rizaudo á un tercero para que le sustituya; pues si 
esta idea no se desenvuelve hasta el punto que p i 
do mi enmienda, s u c e d e r á una cosa hasta r id i cu 
l a : h a b r á quien es té esperando á ver el resultado 
de esta d iscus ión , y si no so admite mi enmienda, 
se a p r e s u r a r á á nombrar sucesor, al paso que el 
que no tenga ese cuidado no podrá tener luego ta l 
derecho. Esto es un poco s é r i o , y será también 
ocasionado á cuestiones, y a d e m á s el favor p o d r á 
decidir de un derecho respetable, porque el qne l le 
gue al ministerio de Gracia y Justicia y tenga fa 
vor , p o d r á hacer el nombramiento. 

Todo esto se evita concediendo el plazo de dos 
meses para hacerle; y si pasado oso plazo no lo 
hace a lguno, entonces será cuando deba perder 
su derecho por completo. 

En suma, señores ; por el sistema del proyecto 
se va á dar pábu lo á todas las in t r igas , porque el 
hecho de haber pr sentado una solicitud d a r á al 
que la presente derecho á ejercer el oficio por una 
vida más que aquellos que no hayan presentado 
esa sol ic i tud. 

Deseo, pues, oír en este punto las explicaciones 
del s eñor ministro. 

E l Sr. F I G U E R O A . — S e ñ o r e s , ante todo, la en
mienda de S. S. no será tan importante , porque 
tenia presentada otra y la ha cambiado á ú l t i m a 
hora. Sí hubiera sido tan grave, se le hubiera ocur
rido antes corregir la . 

Estas son las razones por q u é la comisión no 
puede admitir la enmienda del Sr. Herrera, y rue
go al Congreso la desecho. 

El Sr. HERRERA.—No esperaba yo de la i l n s -
tracion del Sr. Figueroa otra cosa, sino que a d m i 
tiera la enmienda. L o que quiere la comisión , ¿es 
que al que renuncie su notar ía se le dé un t í tulo 
para que ejerza su oficio por su vida y una vida 
más? No; pues entonces, ¿cómo dice S. S. que mi 
enmienda quiere lo mismo que el proyecto do ley? 
Yo creía haber comprendido que si, y por eso he 
dicho que ya .había alcanzado lo que q u e r í a ; yo 
pido que el oficio se conserve por dos vidas: S. S. 
dice que mi enmienda es innecesaria, porque eso 
díco el proyecto de ley; luego en el proyecto debe 
consignarse que se conserva el oficio por dos v i 
das; y sin duda el Sr. Figueroa no debe conocerlo 
bieií, si dice que no consigna esto. 

E l Sr. F I G U E R O A . — E l Sr. Herrera ha dicho 
que puesto que sostengo que las ventajas do la en
mienda es tán CQ el proyecto, no conozco el proyec 
to; lo que puede suceder es que no conozca la en 
mienda, porque he tenido muy poco tiempo para 
leer.a. „ , 

El Sr. HERRERA.—No he presentado esta en 
mienda hasta hoy, porque ayer la hab ía puesto 
en conocimiento del Sr. A g m r r e , y creí que hubie
ra dado noticia de ello á la comis ión . 

E l Sr. Figueroa dice que mi enmienda se refiere 
á la disposición sé t ima , y esto prueba que no la 
ha comprendido, porque m i enmienda dice que no 
so r e i n c o r p o r a r á n desde luego los oficios, sino qno 

p o d r á n designar sucesor sus poseedores; y por 
consiguiente, so refiere á la disposición tercera. 

L e í d a de nuevo la enmienda, y puesta á v o t a 
ción, fué desechada en vo tac ión nominal por 65 
votos contra 17, en esta forma: 

S e ñ o r e s que dijeron no. 

Carbal lo .—Millan y Caro.—Fernandez Negrete 
( D . Santiago).—Posada Herrera ( D . José).—De 
Pedro.—Aguirre .— Monares. — S á n c h e z M i l l a . — 
Figueroa.—Mena y Zorrilla.—Sancho.—Nacarino 
Bravo.—Bailaras.—Smith.—Rosa.— N a v a s c u é s . — 
O r t e g a . — P a t i ñ o . — O Donnell . — H e r n á n d e z P i n 
z ó n . — V i n y a l s . — E l i o Gonzá lez (D . Ambrosio) .— 
Franco y L ó p e z . — O t e r o . — M a r q u é s de M o n t e v í r -
g e n . — C á n o v a s del Cast i l lo .—Zorr i l la (D. Miguel ) . 
—Serrano y Serrano.—Casado (D. Anselmo).— 
Abades. — Saavedra Meneses. —Sagarminaga.— 
Suarez Inclan.—Cuadra. —Ustariz.—Berruezo.— 
Torre (D. Luís María de la).—Conde de la C a ñ a 
da.—López Ballesteros ( D . D i e g o ) — L ó p e z D o 
m í n g u e z . — Balaasano.—Fuentes ( D . Migue l ) .— 
Falces.—Sandoval.—Ferrandez.— P i ñ a n . — Barca, 
i—Navarro (D. A l o n s o ) . — C e n t u r i ó n . — C a r u a n a . — 
Conde do P a t i l l a . — N u ñ e z de Prado ( D . J o a q u í n ) . 
—Conde de L é r i d a . — M a r q u é s de B e n e m e j í s . — R a 
mírez — L ó p e z Roberts (D . Mauricio).—Fernandez 
B l a n c o . — S a f o n t . — P o z o . — V i d a . — M a r q u é s de la 
Torrec i l la .—Armada V a l d é s . — G a r c í a Miranda.— 
S e ñ o r vicepresidente (Lafueote). 

T o t a l , 65 . 

Seño re s que dijeron s í . 
Ra íz Zor r i l l a .—Vale ro y Soto.—Auñon.—Her

rera.—Torroja.—Careaga.—Camprodon. —Fuen
te Alcázar .—Sagas ta .—Ríos Rosas (D . Antonio) . 
— P o l o . — P é r e z Zamora.—Duque de Villahermosa. 
— M a r q u é s do San C á r l o s . — M e n d o z a Cort ina.— 
Q u i n t a n a . — B a ñ u e l o s . 

T o t a l , 17. 
L e í d a la disposición tercera transitoria, quedó 

aprobada. 
Se leyó la disposición cuarta, que dice as í : 
«Los dueños de los oficios de la fé públ ica ena

genados ó confirmados con la c l áusu la de rever
sión á la Corona por el precio de egres ión ú otra 
cantidad determinada, s e r á n indemnizados con 
arreglo á dicha clausula. 

Los demás dueños do oficios enagenados rec ib i 
rán por indemnizac ión: pr imero, el im'porte de la 
egres ión y confirmación; segundo, la cantidad que 
conste satisfecha por suplemento. 

Las corporaciones poseedoras de tales oficios, 
cuyos gastos no se satisfagan por ios presupuestos 
del listado, se consideran comprendidas en el p á r 
rafo anterior, s i n o han sido indemnizadas con la 
creac ión do otros oficios a n á l o g o s . 

En casos de duda, el gobierno dec id i rá , oyendo 
al Consejo de Estado, ó a alguna de sus secciones, 

dejando á los interesados los recursos de dere-
ho para ante el propio Consejo.» 
Igualmente se dió lectura de una enmienda del 
•. Herrera y otros, redactada en estos t é rminos : 
«Enmienda al párrafo segundo de la disposición 

cuarta t r a n s í t ü i i a del proyecto de ley do arreglo 
el notariado. 
Se r e d a c t a r á en esta forma: «Los demás d u e ñ o s 

o oficios enagenados, rec ib i rán por indemnización 
la cantidad á que por t é r m i n o medio haya ascen
dido el valor en cuenta de los oficios de la misma 
lase y población en las ú l t i m a s quince enagena-

ciones. 
En las poblaciones en que no Pegare á seis ol 

ú m e r o de estos oficios, solo se c o m p u t a r á para 
sacar dicho t é rmino medio ol de las seis ú l t i m a s 

nagenacioaes, y en las on que solo haya un oficio 
nagenado el de las tres ú l t imas .» 

E l Sr. H E R R E R A . — S e ñ o r e s diputados, con el 
discurso que voy á pronunciaren apoyo de la en
mienda que se acaba de leer, ho concluido de m o 
lestar la a tenc ión del Congreso en esta grave y pe
sada d iscus ión . No seré tan breve como quisiera, 
porque necesito demostrar las razones poderosas 
on que se funda una enmienda tan importante co
mo la que presento á vuestra de l ibe rac ión . 

Señores , la cuest ión sobre el modo y forma da 
hacer la indemnizac ión , viene tratada largamente, 
no solo por mí, sino por diferentes individuos en 
anteriores discusiones. P r o c u r a r é no repetir a r g u 
mentos ya hechos y que hayan sido contestados 
satisfactoriamente. 

Se ha discutido mucho sobre si los reyes que 
enagenaron los oficios de la fé públ ica tuvieron ó 
no derecho para enagenar. Y so ha discutido á m -
píamen te en comentar, en analizar la ley primera 
del Fuero do Castilla y otras referentes á esta ma
teria. Pero yo no voy á entrar en esta cues t ión , 
porque no la creo necesaria á mí propós i to . Y o 
creo que según esas leyes, ios monarcas, por el 
derecho públ ico constituido, ten ían derecho para 
enagenar esos oficios. Pero supongamos que h a -
biera alguna duda sobre este punto, y que los ofi
cios fuesen cosa del rey y del reino: así y todo, 
¿quién ha sido el legislador deesas leyes? Los r e 
yes absolutos. Pues bien: si otros reyes absolutos 
con sus actos establecieron principios c o n t r a r í o s , 
nadie puede dudar de la facultad con que lo hicie
ron, y ser ían de n ingún valor los argumentos qae 
se quisieran hacor en aquel sentido. 

Por real órden de 12 de Mayo de 1837 se p a g ó 
t r ibuto á la propiedad particular de estos oficios. 
En 1839 se m a n d ó también qae se respetara á los 
dueños de los oficios, hasta que pudieran ser i n 
demnizados por la nac ión . 

En 1848 s a dictó un real decreto que ha causado 
no pocos perjuicios á los d u e ñ o s de oficios, porque 
se llegaba á la re incorporac ión de ellos á la Coro
na á pretexto de renuncia; pero do todos modos, se 
r e spe tó el principio de la propiedad. En 1855 tam
poco se a t acó ese principio. L o mismo p o d r í a m o s 
decir de otras muchas disposiciones anteriores á 
esa fecha. 

En todos tiempos se ha respetado el derecho da 
propiedad, tan respetable como otro cualquiera. 

Vamos a la cuest ión do derecho, a la cues t ión de 
r azón . Dice i a comisión: «no niego que sea una 
propiedad » ¿Cómo habla da negarlo, si siempre 
llama dueños a los poseedores do esos oficios? Pe
ro dice que t s una clase especial de propiedad. 
Yo, señores , no conozco clases en la propiedad 
Toda propiedad esta l imitada; pero no por eso 
desaparece el derecho cardinal de la propiedad. 

En la discusión de la totalidad, decía el Sr. S á n 
chez M i l l a : el derecho p i i n c i p U de la propiedad 
es el poder o n s a m l r ; y preguntaba: ¿puede con 
sumir el dueño de oficios enagenados? Pues bien, 
yo diré: ¡quél ¿no conoce S. S. otras propiedades 
en que el dueño no puede consumir? Un farmacéu
tico, por ejemplo, ¿ p u e d o c e r r a r su establecimiento 
cuando quiera? Pues ahí tiene el Sr. Sánchez Mi l l a 
una propiedad l imitada, en que no existe eso que 
so dice principal derecho de la propiedad. ¿Y deja 
de s e r ta l piopiedad? 

Pero como no quiero volver á molestar al Con 
greso con nuevos discarsos, d i ré algo sobre U so 
ganda enmienda que ho presentado como subsidia1 
na de esta. 

Propongo en ella qne sa d é , ya que no el precio 
actual, el que so fijó en 1799. Me parece que es 
bastante moderada mi propos ic ión , que es justa; y 
si no se acepta, no so diga que se quiere indem
nizar. 

E l Sr. F I G U E R O A . — S e ñ o r e s , la disposición que 
se discuto propone que se haga la Indemnización 
á los notarios por el precio de eg re s ión , ol del va 
limiento y el del suplemento, si lo hubiere. E l señor 
Herrera quiere que sea por las 15, seis ó t r e s ú l t i 
mas onagenaclones.S. S. es un háb i l jurisconsulto y 
discutidor; pero nada valen estas cualidades cuan
do se está fuera de la razón . L a comisión sostiene 
que se debe dar la indemnizac ión que ha propues
to, y cree que otra cosa es injusta; pero nosotros 
consideramos esos oficios como una propiedad, y 
por eso proponemos la Indemnizac ión: el medio 
del Sr. Herrera no le aceptamos, porque creemos 
que es inpracticable. 

S e ñ o r a s , las razones que se han tenido para pro
poner esa indemnizac ión , son las siguientes: la 
comisión ha creido que los oficios no eran enage-
nablea, y que hab ía que reincorporarlos á la C o 
rona; pero ha dicho: si nosotros damos á los p o 
seedores los mismos derechos que los quo los ena-
genaban, habremos cumplido con los preceptos 
más estrictos de la just icia . En los tiempo-i a n t i 
gaos, bajo el régimen de la enagenabilldad s e g ú n 
los principios de derecho, los oficios oran inaliena
bles por su naturaleza, porque ol proveerlos ora 
una facultad Inherente á U Corona, y se dec ía quo 
solo por circunstancias excepcionales podía t o l e 
rarse el que egrediesen esos oficios, y también que 
cualquier alhaja que se enagenaba de la Corona, 
se habla de reincorporar por el precio mismo da la 
e g r e s i ó n . 

Pero probado esto, voy á explicar la ún ica d i 
ferencia que existe: en el r é g i m e n antiguo, los fis
cales consignaban al entablar la demanda el j u i 
cio de la Indemnización; esta era p rév ia , y hoy no 
puede serlo, porque hay poseedores qne no disfru
tan del oficíj y quo no han sido indemnizados; 
poro estos males son irremediables, y es impos i 
ble tratar da remediarlos, porque los Estados 
no pueden pagar aquello que debieran cuando no 
lo t ienen. 

E l Sr. H E R R E R A . — L o que dice ol Sr. F i g u e 
roa, no os más que una sospecha; y en cuanto á 
lo do no poder averiguarse las enagenaeiones, es 
inexacto, porque es muy fácil encontrarlas. 

Tampoco es exacto que todas las enagenaeiones 
llevaban la c láusu la de revers ión tacita, porque 
algunas la llevaban expl íc i ta , y en ose caso no 
hubiera sido necesaria. 

L e í d a do nuevo la enmienda, y puesta á vota
c ión, fué desechada. 

En seguida se le pó la cuarta disposición t r ans i -
oria, y fué aprobada, é igualmente el resto del 

proyecto da ley, acaptando la enmienda que ol 
Sr. Herrera tenia presentada á l a s é t i m a d ispos i 
c i ó n . 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (López Ballesteros). 
—Orden del día para m a ñ a n a : proyecto de ley de 
imprenta . 

Se levanta la ses ión para reunirse el Congreso 
en secciones. 

Eran tas siete m é n o s cua r to . 

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su augusta real 
familia oontiaüan en el real sillo de Aranjuez 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
D o ñ a Isabel H , por la gracia de Dios y la Cons

t i tuc ión , Reina de las E s p a ñ a s . A todos los que la 
presento vieren y entendieren, sabed: que las C ó r -
tes han decretado y nos sancionado lo siguiente: 

Art ículo 1.° L o s gastos ordinarios del servicio 
del Estado durante el año de 1862, se presuponen 
on la cantidad de 2,003.853,536 rs , distribuidos 
por capí tu los y a r t í cu los , s egún el estado adjunto 
letra A. 

A r t . 2.° Los ingresos ordinarios del Estado 
para el presente a ñ o , se calculan en la cant idad 
de 2,009.938,000 rs. v n . , s egún el estado letra B . 

A r t . 3.° Los gastos afectos al producto de las 
ventas de bienes del Estado y otras procedencias; 
la parte de este producto aplicable á la amort iza
ción de billetes del Tesoro y deuda consolidada y 
diferida; las obras púb l i cas extraordinarias; el ma
ter ia l extraordinario de Guerra, Mar ina , Gracia y 
Justicia, Gobernac ión y Hacienda, y los intereses 
de las subvenciones de ferro-carriles, se presupo
nen en la cantidad de 566.498,166 rs., esnforme a l 
estado letra C, ap l i cándose a su pago los valores 
que comprende el mismo estado, con arreglo á las 
leyes de 1.° de A b r i l y 22 de Mayo de 1859 y 7 de 
A b r i l do 1861. ^ J J 

A r t . 4.° Mientras el saldo de la Caja do d e p ó 
sitos, por sus entregas al/Pesoro que este hubiera 
aplicado á operaciones del presupuesto ord inar io , 
no baje de 740 millones de reales, el Tesoro no po
d r á tener en ci rculación , durante el ejercicio da 
1862, mayor suma de otra clase de valores de los 
que representan la deuda flotante que lo que i m 
porte lo suplido por los gastos de la guerra da 
Afr ica; el c réd i to satisfecho al gobierno de I n g l a 
terra por suministro de armamento y otros efectos 
durante la pasada; guerra c i v i l , y la diferencia 
que produzcan en las remesas de las cajas de l a 
Habana las atenciones de la expedic ión mi l i t a r á 
Méjico. 

A r t . 5.° E l gobierno p o d r á hacor uso de o b l i 
gaciones de compradores de bienes del Estado y 
de corporaciones civiles para ol reembolso de 458 
millones de deuda flotante, autorizado por la ley 
de 7 de A b r i l del año ú l t i m o , con la ob l igac ión do 
sustituir aquellas para la apl icación que Ies seña la 
la de 1.° de A b r i l de 1859 con las procedentes do 
la venta de bienes ec les iás t icos . 

Si por esta negociación llegase el gobierno á ex
tinguir la referida cantidad de deuda flj ante, la 
limitación contenida en el a r t í cu lo anterior se r e 
ducirá tanto cuanto importase el producto l íquido 
de las obligaciones negociadas. 

A r t . 6." Se suprime el impuesto denominado 
contingente de pós i to s . 

A r t . 7.° Se suprime d e a n i t í v a m e n t a la loter ía 
p r imi t iva . 

A r t . 8.° Se autoriza al gobierno para la cnage-
nacíon de las minas de Falset. 

A r t . 9.° Sa abre nuevo plazo de un año , conta
do desde la publ icac ión de la presente ley, para 
que puedan ser redimidos, con sujeción á la da 11 
de Marzo de 1859, los censos enfi téut lcos cons ig-
uativos y reservativos, los de pob lac ión , treudos, 
foros, los conocidos con el nombre de carta de 
gracia, y todo capital , canon, renta ó p res t ac ión 



EL REMO.—Miércoles 7 de Mayo de 1862, 

de naturaleza a n á l o g a pertenecientes al Estado, á 
beneficencia , á instrucción púb l ica y a manos 
muertas de c a r á c t e r c i v i l , cuyos bienes es tén c o m 
prendidos en las leyes do 1.° de Mayo de 1855 y 
27 de Febrero y 11 de Julio de 1856. 

A r t . 10. Los buques extranjeros p o d r á n ve r i f i 
car el comercio de cabotaje con cargamento de m i 
nerales, cales h id ráu l i cas , maderas de construc
ción y abonos naturales y artificiales. 

A r t . 11. El abono de los ocho a ñ o s que conce
de la ley de 26 de Mayo de 1835 para completar 
los de jub i l ac ión á los jueces y ministros de los t r i 
bunales es extensivo á todos los funcionarios de l 
ministerio fiscal. 

A r t . 12. Los empleados que en el dia no dis
fruten derecho á monte-pio o p t a r á n á él s e g ú n lo 
que disponga la ley de clases pasivas. 

A r t . 13. Los recargos sobre las contribuciones 
y rentas púb l icas no podrán exceder, durante el 
a ñ o 1862, del máximum autorizado por las leyes y 
disposiciones rigentes, á no ser que otra cosa se 
dispusiere por ley especial. 

A r t . 14. Se cons ide ra r án parte integrante de 
esta ley las disposiciones contenidas en los presu
puestos de obligaciones generales del Estado, 
Gracia y Justicia, Fomento y extraordinario de 
ingresos y gastos. 

Por tanto, mandamos á todos los t r ibunales , 
justicias, jefes, gobernadores y d e m á s au tor ida
des, asi civiles como militares y ecles iás t icas , de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en t o 
das sus partes. 

Aranjuez á cuatro de Mayo de mi l ochocientos 
sesenta y dos.—Yo la Reina.—El ministro de H a 
cienda, Pedro S a l a v e r r í a . 

MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA. 
Excmo. señor: L a Reina (Q. D . G.) ha tenido á 

bien nombrar para el registro de la propiedad de 
Coneentaina, provincia de Al ican te , á D . Manuel 
Gozalvez E s t a ñ a ; para el de Huelma, provincia 
de J a é n , á J . Juan Francisco Mora l e s ; para 
el de Puerto de Ar rec i fe , provincia de Cana
r i a s , á D . J o s é Ignacio A r a n a ; para el de 
Bande , provincia de Orense, á D . Gregor io 
Garc í a de Castro; y para el de C a ñ e t e , p r o v i n 
cia de Cuenca, á D . Quirico L i g o M u ñ o z , v a 
cantes por no haber prestado fianza los electos; 
para el de Grazalema, príivinoia de C á d i z , á don 
Francisco de Rivas Becerra; para el de A l m a d é n , 
provincia de Ciudad-Real, á D . León Navarro 
de Castil la, y para el de Puebla de Tr ives , p r o 
vincia de O r e ó s e , á D . T o m á s Dacal y G o n z á l e z , 
vacantes por renuncia de los anteriormente n o m 
brados; cuyos individuos todos han sido propues
tos en las respectivas ternas formadas por esa d i 
recc ión . 

A l mismo tiempo ha tenido á bien mandar S. M . 
que desde la publicación de estos nombramientos 
en la Gaceta de Madr id empiece á correr el plazo 
de 40 dias que para la pres tac ión de las respecti
vas fianzas se fija en el art . 282del reglamento ge
neral para la ejecución de la ley hipotecaria. 

De real orden lo digo á V . E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . E. muchos a ñ o s . Madr id 6 de Mayo de 1862.— 
Fernandez N e g r e t e . — S e ñ o r director general de l 
registro de la propiedad. 

EL R E I N O . 
MADRID 7 DE MATO DE 1862. 

La iglesia católica de Tetuan habrá sido en
tregada ya á los moros para ser convertida en 
mezquita. 

Así lo aseguran con desenfado Impasible los 
periódicos ministeriales,y las correspondencias 
procedentes del ejército de ocupación. 

Allí donde se veneraba hace más de dos años 
al Dios verdadero; alií donde acaban de cele
brarse los sacrosantos misterios de la pasión de 
Jesucristo nuestro Divino Redentor, va á esta
blecerse de nuevo el asqueroso sensualismo mu
sulmán, el culto del falso profetáMahoma. 

Por una de las puertas de aquel que fué tem
plo santo del Señor habrá salido triste y enlu
tada la santísima Cruz, el lábaro del cristianis
mo, el signo imperecedero de nuestra reden
ción, para que entre por la otra, en son de 
triunfo y orgullosa, la media luna, fatal enseña 
del fanatismo agareno, que recuerda á los espa
ñoles la invasión sarracena, la humillación de 
nuestros padres y una guerra de siete siglos. 

No puede darse mayor profanación. Es im
posible concebir tanta ignominia, humillación 
tan afrentosa, para una nación que ha conquis
tado nuevos mundos para la religión de Jesu
cristo, y que hoy se ve arrojada de un templo 
consagrado por sus sacerdotes, á dos pasos de 
sus fronteras. 

No la España de Recaredo, de San Fernan
do y de la Católica Isabel, pero ningún pueblo 
cristiano habría consentido tan oprobioso escar
nio, que solo se comprenderla si hubiéramos 
sido obligados por los reveses de la guerra á 
firmar una paz impuesta por el enemigo. 

La historia nos ofrece muchos y muy lauda
bles ejemplos de príncipes cristianos que des
pués de haber peleado con gloria contra las fa
langes musulmanas, sucumbieron con honor; 
vieron deshechos sus ejércitos, rotos sus escua
drones, aniquiladas sus huestes, y después de 
repetidas catástrofes consintieron en ürmar la 
paz, á condición deque se respetasen los templos 
del Señor, 

Hoy sucede todo lo contrario; somos vence
dores, y no hemos podido conseguir lo que ven
cidos exigieron y alcanzaron nuestros antepa
sados: hemos tenido en nuestras manos la suer
te del imperio marroquí; hemos podido impo
nerle las condiciones más duras, y ni siquiera 
hemos conseguido que se respete el único tem
plo á donde concurrían nuestros soldados á dar 
gracias al Señor por las victorias alcanzadas 
sobre sus enemigos. 

Este es un acontecimiento sin ejemplo en la 
historia del mundo católico, contra el cual de

bemos protestar en nombre del sentimiento reli
gioso del pueblo español. 

Si el general O'Donnell después de apoderar
se de Tetuan estaba decidido á devolver la pla
za á sus antiguos dueños, no debió permitir 
que una de sus mezquitas se consagrara al cul
to católico; pero una vez consagrada, antes que 
cometer la ignominia de entregarla á la profa
nación de los Ínfleles, hubiera sido mil veces 
preferible la continuación de la guerra. 

Si se hubiera consultado á la voluntad del 
país y á los sentimientos piadosos de nuestra 
católica Reina, esa habría sido la única solución 
digna de una nación que de católica blasona. 

Pero el general O'Donnell y el ministerio de 
que forma parte creyeron sin duda que un tem -
pío consagrado al culto divino puede alquilarse 
ó variar de inquilinos como otro edificio cual
quiera, sirviendo hoy de iglesia de Jesucristo, 
mañana de mezquita mahometana, y al dia si
guiente de sinagoga judáica. 

No eran tan elásticos y acomodaticios nues
tros progenitores en materias de religión y en 
cuestiones de honra nacional; por eso fueron 
grandes, por eso fueron temidos y respetados 
en todos los confines de la tierra. 

Nadis nos tachará de intolerantes, de faná
ticos ni de mogigatos; pero somos sincera y 
profundamente religiosos, y en calidad de tales 
hemos sentido vivísimo dolor al saber lo ocur
rido en la evacuación de Tetuan, donde habla 
un templo cristiano, un verdadero culto, que 
ha desaparecido por obra y gracia del general 
O'Donnell. 

El gobierno pretenderá sin duda cohonestar 
su torpe conducta diciendo que se levantará 
una nueva iglesia en Tetuan y que ya se están 
echando sus cimientos. No abrigamos tales i l u 
siones, ni es verosímil que lleguen á realizarse; 
pero ahora no se trata de la edificación de un 
nuevo templo, sino de la profanación escanda
losa de otro ya consagrado, llevada públicamen
te á efecto, con la aquiescencia, beneplácito y 
autorización del gobierno de una nación cató
lica y de una Reina eminentemente cristiana y 
piadosa. 

Esta es una falta gravísima, una abdicación 
vilipendiosa, y en nuestro concepto, una verda
dera indignidad que lastima los sentimientos re
ligiosos del país, que destruye nuestra influen
cia política de otro lado del Estrecho, y que 
amengua y pone en duda la importancia de los 
triunfos alcanzados en África por nuestro herói-
co ejército. 

Al autorizar la consagración de la iglesia de 
Tetuan, el general O'Donnell, como jefe del 
ejército y como presidente del Consejo de minis
tros, reveló á la Europa cristiana su firme pro
pósito de conservar para el culto católico aque
lla nueva casa del Señor; y como no puede su
ponerse que un gobierno que estime en algo su 
honra consienta de buen grado en destruir los 
altares que él mismo levantó, y en profanar un 
templo por expreso mandato suyo consagrado, 
de aquí el que pueda creerse con fundamento 
fuera de España que son muy contestables nues
tras ponderadas victorias; que nuestro ejército, 
siempre Vencedor, no ha podido, sin embargo, 
separarse de la costa, ni hacer más que sus cor
tísimas etapas en el espacio de seis meses; que 
no hemos logrado vencer la resistencia del ene
migo, por falta de pericia en el general en jefe 
de nuestras tropas; y que, como ha dicho el ge
neral Ros de Olano, á pesar de nuestros repeti
dos y gloriosos triunfos, hemos perdido la cam
paña y tenido que ajustar la paz á cualquier 
precio y á costa de la mayor de las humillacio
nes, cual es la de abandonar un templo consa
grado al culto del verdadero Dios, y dedicado 
á su santísima Madre la Inmaculada Virgen 
María. 

Todo esto y más que esto da lugar á creer 
la incalificable conducta del ministerio O'Don
nell, que á fuer de españoles y de católicos ran
cios merece toda nuestra reprobación; 

Y no decimos más, porque el rubor se asoma 
á nuestras mejillas, y la indignación y la ver
güenza nos hace arrojar la pluma. 

A l hacer la reseña de la sesión del Senado 
correspondiente al dia 26 de Abri l , demostra
mos los errores en que con fatal perseverancia 
continúa el gobierno respecto de la importante 
cuestión de la venta de los montes públicos. 
Tan ciegas apreciaciones podían aceptarse co
mo resultado de la falta de conocimientos espe
ciales en los señores ministros y como un es
fuerzo de su talento para contestar á los cargos 
que les dirigió el señor marqués de Corvera: así 
que los argumentos ministeriales tenían siquie
ra el mérito de lo apurado de las circunstan
cias; pero cuando hemos visto después á nues
tro eslimado colega La Epoca reproducir las 
mismas ideas en su número del 28 del pasado, 
•contestando á nuestros cálculos sobre la super
ficie de verdadero monte que tenemos en Espa
ña, ideas que debemos suponer han sido medi
tadas antes de ver la luz pública en un periódi
co tan grave como el citado, nos vemos obliga
dos á rectificar los errores en que incurre al 
apreciar nuestra riqueza forestal partiendo de 
unos datos que, como decía uno de nuestros co
legas, son verdaderas cuentas galanas. 

Acepta el articulista, con la junta del ramo, ' 
que como mínimum deberíamos tener la sétima 
parte del territorio cubierta de montes, no des
conociendo, sin embargo, que esta relación no 
se puede apreciar en una fórmula general; con 
cuya idea estamos de acuerdo, según manifes
tamos en nuestros primeros artículos. Pero ¿sa
be el articulista lo que quiere decir producción 
forestal, y lo que por tal entendieron esos hom
bres eminentes, de cuya autoridad solo La Epo
ca ha podido dudar? ¿Podria decirnos cuál es la 
producción forestal que rinde la Inmensa su
perficie de terreno que blanquea nuestra penín
sula y que ha incluido inocentemente en sus 
absurdos cálculos considerándola como cubierta 
de monte, para hacer resaltar la gran cantidad, 
de producción leñosa con la benéfica influencia 
que proporcionan al país? 

Partiendo de tan quiméricos supuestos, es 
muy fácil la defensa de las peores causas, aun
que tal conducta tenga el inconveniente de que 
escribiendo para un país en que todo el mundo 
lee, observa y compara, semejantes aprecia
ciones hacen asomar la sonrisa de la incre
dulidad y producen admiración por los esfuerzos 
que son necesarios para salir adelante de cier
tos compromisos ministeriales. 

Sentimos que esta parte de la polémica nos 
obligue á citar nombres de sabios, que tan mal 
efecto producen á nuestro estimado colega, sin 
duda porque no conoce sus obras; pero como 
nuestro objeto es dar á conocer el origen de 
nuestras opiniones, no podemos prescindir de 
recurrir á ellos. 

Cotta, Decquerel, Humboldt, Hohenstein, 
Rosmassier y otros muchos se lamentan de la 
escasez de montes que tiene España, llegando 
hasta comparar á las estepas de Rusia, á las 
desnudas montañas de Sicilia y Grecia y á las 
desiertas llanuras del Asia, diversas y grandes 
porciones de nuestro territorio. Mucho antes de 
los viajes de alguno de esos extranjeros era co
nocida tan triste verdad por los nacionales, pues 
hace siglos que la falta de montes fué objeto de 
que se ocuparon con interés nuestros monarcas. 
En casi todas sus disposiciones sobre el ramo, se 
expresa esta necesidad y la de aplicar pronto re
medio; pero en el trascurso de los tiempos el 
mal lia ido en aumento, á medida que la mayor 
estimación de los productos de los montes ha 
dado valor á estos por la necesidad de cubrir 
con aquellos las atenciones, cada dia mayores, de 
nuestro comercio y de nuestra industria. ¿Cuán
tos montes se han creado desde que empezó á 
conocerse su falta? Ninguno que sepamos. Aca
so el articulista de La Epoca nos sepa improvi
sar alguno, si prosigue tratando la cuestión tan 
á la ligera como lo hace; pero si quiere entrar 
de buena fé en el terreno de los hechos, no po
drá ménes d* reconocer que son muchas las lo
calidades donde ha desaparecido por completo 
la vejetaoion arbórea. ¿Qué son ya los celebra
dos montes de Toledo, las sierras de Bürgos y 
de Cuenca, y hasta los escarpados Pirineos? Dé
biles restos de los frondosos bosques que cono
cieron nuestros astepasados, y descarnadas ro
cas que acaso no vuelvan jamás á verse cubier
tas de vida. 

Si estos hechos que nadie puede negar, co
mo no sea el ciego ministerialismo de La Epo
ca, se vienen observando desde remotos tiem
pos sin embargo de la limitación que tuvo el de
recho individual, ¿qué podremos esperar de lo 
que suceda en los presentes, cuando todos pro
claman con razón el libre ejercicio de la pro
piedad? Si el escaso valor de los montes no pu
do entonces evitar su destrucción, ¿cómo con
tenería ahora cuando cada propietario encuen
tra en sus montes una riqueza acumulada en 
muchos años, que nunca ha podido convertir en 
dinero tan ventajosamente? 

Por eso, sin tener en cuenta el articulista es
tas razones, por desgracia demasiado evidentes, 
nos improvisa una cifra de 20 millones de hec-

j táreas que no se atreve á asegurar sean todas 
j de montes, pero cuya deducción deja al capricho 
i de sus lectores, después de consignar ocho con-
| ceptos por los qua deduce deberemos tener gran 
í número de montes: 

1.° Los que resultan por la excepción del 
j real decreto del 22 de Enero, que calcula en 
| 4.600,000 hectáreas. 
| 2.° Los del real patrimonio, cuya extensión 

no conoce. 
3. ° La parte de las 3.300,000 hectáreas 

que se destinaron á la venta en 1859 y que ca
si todas eran rasas, á pesar de que el articulis
ta las llama monte bajo, porque ignorando que 
este es el que se reproduce por el brote de las 
cepas, considera que bajo debe ser el de ménos 
altura y comprende en aquella palabra los to-
millares y aliagares, que ciertamente son muy 
bajos. 

Esta falta de propiedad en el lenguaje nos 
hace conocer lo poco que ha visto y leído el 
articulista de La Epoca, que ya en otra oca
sión nos decía, defendiendo las radicales mejo
ras del señor marqués de la Vega de Armijo, 
que había buscado caminos nuevos para redu
cir el consumo á la producción natural, lo 
cual nos hace prever el dia en que, aplicándo
se al país este nuevo camino, se señalará á to
do español la ración diaria de leña y madera 
que deberá consumir. 

4. " La parte de los dos millones de hec
táreas que se venden por el decreto de 22 de 
Enero. 

o.* Los montes particulares que existen y 
puedan formarse para constituir dehesas. 

6. ° Los terrenos particsiares de aprove
chamiento común. 

7. " Las dehesas boyales. 
5. " Los montes que en adelante forme el 

Estado en varios terrenos. 
Todas estas partidas sin sumandos pueden re

ducirse á tres:—Primera, la de las provincias 
Vascongadas, cuyos montes podrán llegar á te
ner 300,000 hectáreas de superficie.—Segunda, 
la de los montes del real patrimonio y de otros 
particulares. Estos no ofrecen ninguna garantía 
de conservación, según está demostrado, y aquel 

presenta alguna más, aunque no muy comple
ta; pero aunque fuese lo más segura, ¿cuántos 
propietarios se cuentan en España de la índole 
del real patrimonio? Los grandes tienen aban
donados, casi destruidos sus montes, y los peque
ños los descuajan en cuanto los adquieren, co
mo vemos por el triste ejemplo de haber des
aparecido ya setenta y cinco encinares de los 
ochenta que se han vendido en la provincia de 
Guadalajara desde que se empezó á llevar á efec
to la leydedesamortlzacion.—Tercera, los mon
tes comunales y dehesas boyales, terrenos lodos 
destinados á la manutención de los ganados de 
cada pueblo y cuja superficie se va reduciendo 
considerablemente, merced al excesivo celo de 
los comisionados de ventas, lo cual hace que se 
vean estos mal llamados bosques, porque ni lo 
son ni lo pueden ser, asediados siempre por to
da clase de servidumbre, que imposibilitan su 
repoblado y hasta la buena dirección del apro
vechamiento de sus salpicados árboles, impropios 
por lo general para dar maderas de construc
ción por el espaciamiento en que crecen, como 
que su objeto principal es proteger los ganados 
é impedir el agostamiento de los pastos, que es 
el destino casi exclusivo de esta clase de fincas. 

Sin desconocer estas razones, no puede com
prenderse esta clase de terrenos entre los desti
nados á la producción leñosa; y si La Epoca se 
empeña en que son verdaderos montes porque 
tienen algunos árboles, en ese caso le aconseja
remos incluya también, para acrecer su extraor
dinaria cifra, todos los terrenos de árboles fruta
les que se crian en nuestra península. 

No satisfecho todavía el articulista con tan 
falsas apreciaciones, termina su grand tableau 
con los montes que en adelante crée el Estado; 
es decir, que corriendo cuanto le permite su fe
cunda imaginación por el campo sin límites del 
porvenir, cuenta con lo que existirá para pro
barnos lo que existe; con este argumento que es 
la verdadera fábula de la lechera, pudo muy 
bien haber hecho gracia á sus lectores de las 
demás consideraciones, y calculando, si es que 
sabe, la extraordinaria producción que rendirían 
los 20 millones de hectáreas convertidas en un 
solo bosque, presentar al mundo atónito el es
pantoso guarismo de nuestra producción fo
restal. 

Nosotros, que por desgracia no damos gran 
crédito á las razones ilusionarlas de nuestro 
colega, vamos á consignar en números, de que 
ha huido La Epoca, lo que aproximadamente 
existe en nuestro país de terreno no forestal, 
sino cubierto . de verdadero monte, y que por 
tanto satisfácelas necesidades que debe llenar. 

Cualquiera que haya recorrido nuestras pro
vincias montañosas, podrá recordar las grandes 
superficies de terreno despoblado que, con el 
nombre de rasos y calveros, salpican la exten
sión de nuestros bosques, que solo se ven po
blados en una mitad de su área, con cuya apre
ciación está conforme nuestro estimado colega 
E l Constitucional, que seguramente no será 
sospechoso para La Epoca. Así es que para 
poder contar en nuestro país con los montes ne
cesarios, ya que se acepte como punto de parti
da el sétimo del territorio, es preciso duplicar 
los 7.243,000 que admite La Epoca. Ahora 
bien: entre lo exceptuado por el real decreto del 
22 de Enero y lo que contienen las provincias 

i Vascongadas, únicos montes que ofrecen la su-
¡ ficiente garantía de conservación, y en donde 
| el repoblado podrá tener lugar, resultan cinco 

millones, faltándonos, por lo tanto, más de nueve 
millones de hectáreas de esos destrozados mon
tes, para l legará tener los bosques que corres
ponden al sétimo del territorio. 

Estos nueve millones, según La Epoca, tie
nen que ser formados por los montes del real 
patrimonio, ios de otros particulares y los de 
aprovechamiento común, que, exceptuando los 
primeros, no puede confiarse en su existencia, 
ni ménos esperar su repoblación y mejora. Por 
lo tanto, con verdaderas seguridades para el 
porvenir, solo podemos contar con un décimo 
de superficie forestal, cuya relación desciende á 
un 20 para los efectos físicos y económicos, en 
vista de su poca esperanza. Este resultado se 
comprueba en parte, como podía haber obser
vado el articulista de La Epoca, con solo aten
der á la importación de maderas y leñas ocurri
da en estos últimos años, lo que ciertamente no 
indica esa superabundancia de productos fores
tales que debieran suministrarnos si existiesen 
los 20 millones de hectáreas de montes que se 
ha visto en la precisión de improvisar La Epoca 
para rebatir nuestros argumentos, ó por mejor 
decir, para hacer creer que el real decreto de 
22 de Enero no podía mejorarse. 

También ha tenido presente la extensión que 
ocupa en nuestras cordilleras la región superior 
á la vejetacion arbórea, que no tiene ni ha te
nido , ni podrá jamás verse cubierta de monte, 
á pesar de la energía del señor marqués de la 
Vega de Armijo y de las acertadas medidas que 
exijan en dichos terrenos hayas, robles ó 

prestigio al Trono, cuya más sólida base es h 
clemencia. Lo que admirará, á no dudarlo a 
la nación entera, es que los torpes órganos'del 
más torpe de cuantos ministerios han existido 
en España, procuren ahogar los generosos ins, 
tintos, los levánta los y nobles sentimientos de 
Isabel la Piadosa, dispuesta siempre á aliviar 
la desgracia y á enjugar las lágrimas del que 
sufre. 

Nosotros hemos dicho ya hace cinco meses 
nuestra opinión respecto á la amnistía; así es 
que no podemos ménos de prestar nuestro apo
yo al proyecto de ley, lamentando que el pen
samiento no haya partido del gobierno, de los 
consejeros de la Corona. 

Nos parece oportuno recordar el magnífico 
apóstrofe que con tal motivo pronunció el se
ñor Ríos Rosas en la sesión de la Cámara po-
pular del dia 13 de Diciembre del pasado año. 

Hablando de los deplorables sucesos de Loja 
de la violenta interpretación dada á la ley de 17 
de Abril y de la necesidad de una amnistía, dijo 
el eminente orador y hombre de Estado las si-
guientes palabras: 

« P o r eso la pido yo (la amnis t í a ) , y se la pido 4 
wla Reina con esperanza de obtenerla, de esa Rei-
«na, que por donde quiera que va la siguen las 
nbendiciones de la miseria aliviada y del infortunio 
nreparado; do esa Reina, que desde que maneja el 
«ce t ro , tanta sangre ha redimido y tantas lágrimas 
«ha enjugado; de esa Reina, cuya piedad y cari-
»dad crecen al par de los años , y no se fatigan ni 
«con las decepciones, n i con las ingratitudes, ni 
«con el tiempo; de esa Reina, que herida por el puñal 
«regicida, bañada en su propia sangre, anegando con 
nelh en sus brazos el fruto de sus entrañas, en aquel 
«trance mortal no se acordó de s» misma, ni de su /ií. 
«ja, ni tuvo otro pensamiento que clamar perdón y 
«misericordia para el monslruo asesino.» 

Entonces un grito de entusiasmo salió de to
dos los bancos y tribunas, y es imposible des
cribir el espectáculo qua presentó el Congreso 
al escuchar arranque tan generoso de los auto
rizados labios del jefe de la disidencia. 

Los aplausos se prolongaron por espacio de 
algunos minutos; y bien puede asegurarse que 
hacia mucho, muchísimo tiempo que no se vic
toreaba á S . M. en aquel recinto con el unáni
me y fervoroso entusiasmo con que se la victo
reó en tan solemne momento. 

El Sr. RÍOS Rosas, antes de pronunciar tan 
elocuentes palabras, manifestó se habia horrori
zado al oír decir al gobierno que no concederla 
el perdón, solo porque se lo pedia un represen
tante del país, en el recinto de la representación 
nacional. iContraste terrible, del cual el mismo 
país sacará las legitimas consecuenciasl 

Hoy el país juzgará también, y sacará las 
consecuencias y apreciará en lo que vale la 
conducta del gabinete que preside el rebelde del 
Campo de Guardias. 

Hemos contestado á nuestro estimado cole
ga, y concluiremos rogándole medite más des
pacio las ideas que vierta, estudiando mejor la 
cuestión que hasta ahora solo ha intentado de
fender, para no exponerse en lo sucesivo á per
der la fama de sesudo ministerial que ha sabido 
adquirirse en el estadio de la prensa. 

Dice E l Diario Español que está seguro de 
que el país recibirá con sorpresa la noticia de 
haberse presentado una proposición de ley al 
Congreso, pidiendo una amnistía general, com
pleta y sin excepción, para todos los que hayan 
sido ó pudieran ser procesados, sentenciados, ó 
se hayan expatriado por los acontecimientos 
ocurridos en Andalucía con motivo de la suble
vación de Loja, y por cualquiera clase de deli
tos políticos cometidos desde la fecha de 1 .* de 
Mayo de 1860. 

Lo que asombrará al país, estamos seguros 
de ello, es que los periódicos ministeriales com
batan el pensamiento que tiende á rodear de 

La sesión de ayer no tuvo interés político. 
Aprobado antes de ayer en el Congreso el ar

ticulo 1 .* del proyecto 1 de ley sobre la deuda 
contraída con Francia, y que es conocida con el 
nombre de deuda de 1823, el 2 .° , que versa sobre 
indemnización por buques apresados, fué apro
bado ayer en votación ordinaria, después de una 
ligera escaramuza en que tomaron parte los se
ñores Ruiz Zorrilla, Mon, vizconde del Pontón y 
García Miranda. 

A renglón seguido continuaron los debates 
sobre el proyecto de ley del notariado, admi
tiéndose una enmienda del Sr. Martin Herrera, 
quien en esta discusión ha levantado muy alto 
su nombre de orador parlamentario y de enten
dido jurisconsulto teórico y práctico, según lo 
han revelado sus notables discursos acerca de la 
totalidad y de casi todos los artículos del pro
yecto que ayer quedó aprobado. 

Nada más ocurrió que digno de referir sea. 

Según una carta de París citada hoy por La 
Correspondencia, la'política italiana del prínci
pe Napoleón, de la princesa, y de los señores 
Thouvenel, Rouher, Pould, Persigny y Lava-
lette, triunfa plenamente de la política papista 
de la emperatriz, del mariscal Randon y del ge
neral Goyon. Nosotros, por nuestra parte, no 
creemos inverosímil tan importante suceso, en 
atención á las muchas circunstancias que pare
cen comprobarle, y especialmente teniendo en 
cuenta el rumbo de las cosas desde la vuelta del 
marqués de Lavalette á la córte francesa. Acer
ca del general Goyon, se confirma la noticia de 
que se-le otorgará asiento en el Senado, para 
compensarle del mando del ejército de ocupa
ción de Roma que pierde. 

Las correspondencias de Nápoles continüau 
presentando bajo el más favorable aspecto los 
diversos incidentes del viaje de Víctor Manuel. 
En una recepción que tuvo lugar el 3 del ac
tual, y que fué concedida á los diputados y se
nadores del antiguo reino napolitano, el rey Ies 
prometió que en breve se emprenderán grandes 
trabajos públicos. En el mismo discurso aludió 
al estado general del territorio, y designó á 
Roma como centro de conspiraciones en favor 
del brigandaje. 

Lo que no puede negarse, sea cualquiera su 
foco de acción, es el recrudecimiento que últi
mamente se nota en los esfuerzos de las bandas 
reaccionarias. El célebre Trislany ha salido, en
tre otros, á campaña, y al principio con apa" 
rente buen éxito; pero no ha tardado en caer 
en una emboscada de franceses y piamonteses, 
y ha visto su gente dispersa huir en todas direc
ciones. En cuanto á él personalmente, nada se 
sabe que sea posterior al combate que acabamos 
de mencionar. 

Acerca del Austria tenemos algunos datos. 
Anunciada y negada alternativamente la re
ducción de su ejército, hoy parece que so ha 
resuelto por fin la duda en sentido afirmativo. 
Una correspondencia del Monitor atribuye la 
adopción de tan conveniente medida al ejem
plo dado por la Francia, ejemplo que ha seg'ii-
do ya Prusia y que seguirá dentro de un corto 
plazo Baviera. 



EL RUNO.—Miércoles 7 de Mayo de 1862. 

En Yiena se habla con extraordinaria anl-
tnacion de las medidas que parece dispuesto á 
tomar el gobierno con respecto á Hungría. Las 
reformas proyectadas no se conocen todavia de
talladamente; sin embargo, se asegura que el 
emperador abriga el designio de hacer celebrar 
elecciones directas para el Rclcbsralhj lo cual 
conftituiria Un paso inmenso en la senda del 
régimen liberal tan anhelado por los húngaros, 
fíos felicitaremos de que estas bellas esperanzas 
no lleguen á desvanecerse á impulsos de cual
quier inesperado capricho ó accidente. 

El tratado de comercio franco-prusiano si
gue caminando á buen puerto 4 través de los 
obstáculos que se le suscitan. Para que estos 
desaparezcan, la Francia ha entrado ahora en 
un felioisimo camino, si se ha de creer á la 
Gacela de Ausburgo. Sábese que la oposición 
que el Austria hace al convenio descansa, en 
realidad ó en apariencia, en los perjuicios que 
de él podrían irrogársele, puesto que ella no for
ma, por sus posesiones germánicas, parte de la 
asociación comercial titulada Zollverein. Pues 
bien; la Francia ha dado órden á su represen
tante en Viena, según la citada Gaceta, de pro
poner al gabinete austríaco que el Austria en
tre, juntamente con el Zollverein, en el tratado, 
origen de tales intrigas y tormentas. De aquí 
resultará una de dos cosas. O el Austria, vién
dose libre de los perjuicios que la amenazan, 
acepta las proposiciones de las Tullerlas, ó su 
oposición al tratado carecerá de hoy en adelan
te de pretexto y perderá su actual signiíica-
cion. 

En Berlín el aspecto que presentan las elec
ciones ha impresionado, según escriben de d i 
cho punto, el ánimo del monarca, debilitando 
la conOanza que tenia en sus ministros. Algu
nos diarios se fatigan, entretanto, para aminorar 
en la opinión pública el triunfo del partido 
progresista, asegurando que no tanto se debe 
al gran número de sus miembros como á la 
energía desplegada por los pocos con que 
cuenta. 

De los demás paises, nada sabemos que me
rezca mencionarse. 

E l Diario Español opone á la lista de ciento 
cuarenta diputados empleados que publicamos 
en nuestro número de ayer, otra de cesantes 
que dice hacen la oposición por no estar em
pleados, cuyo número llega ¿cuarenta y cinco. 

Hay tanta exactitud en la lista de nsestro 
colega, que algunos de los individuos que la 
componen, lejos de ser de oposición, son mi
nisteriales, como los Sres. Verdugo y Madera, 
Ventós, Salamanca, Bertrán de Lis y otros. 

En cuanto á IOM cesantes, tan cierto es que 
hacen la oposición por no estar empleados, co
mo que casi todos ellos han dejado de serlo por 
su voluntad y rechazando los halagos y repeti
das ofertas del gobierno, como son los señores 
Rios Rosas (D. Antonio), que desechó la em
bajada de Roma, Quintana, Florentino Sanz, 
Yalera, Salazar y Mazarredo, Yaiero y Soto, 
Bañuelos y otros. 

Por último, en dicha lista hay algunos mi l i 
tares que están en cuartel ó retirados, y que 
en nada dependen del gobierno. 

Siguiendo el sistema de nuestro colega, nos
otros podríamos añadir á los ciento cuarenta 
empleados de la mayoría otros cuarenta lo mé-
nos que cobran la nómina. 

Compadecemos las amarguras que pasan los 
diarios ministeriales para disculpar los entuer
tos y desaguisados de su^ generosísimos pa
tronos. 

la voz de alerta y excitar una declaración que 
ponga las cosas en su verdadero lugar. 

Es deliciosa la armonía que reina entre los 
periódicos ministeriales en la cuestión de Méji
co. La Epoca sigue combatiendo al gobierno, y 
E l Diario Español defendiéndole con las mis
mas idénticas palabras con que EL REINO anate
matizó desfle un principio la conducta del ga
binete. 

Cuando se ponía un constante empeño en 
desautorizar las apreciaciones de la prensa de 
oposición, se llegó hasta el extremo de dar á 
entender muy claramente que las corresponden
cias que los diarios independientes publicaban 
eran fraguadas en las respectivas redacciones. 

Hoy se conflesa que el general Prim ha obra
do como era de desear, que su proceder ha da
do fuerza moral á Juárez y á su desacreditado 
partido, que se ha maltratado á los españoles 
residentes en el territorio de la república meji
cana y al partido conservador mejicano, ami
go de los españoles; en una palabra, se repi
te lo mismo, exactamente lo mismo que EL 
REINO ha repetido hasta la saciedad, y que se ha 
negado con una obstinación ridicula, para venir 
después á concederlo todo. 

Más vale tarde que nunca. ¡Pobre prensa mi 
nisterial! ¡Pobre ministerioI 

Dice E l Contemporáneo: 
«Si el generoso duque de Tetuan, enternecido al 

yer á los moros en V a d - R á s , no les hubiese per
donado generosisimamente 100 millones de reales, 
¿no t end r í amos ahora con que pagar la denda de 
Francia?» 

Le sobra la razón á E l Contemporáneo. 
A propósito de esto, recordamos que á S. M. 

la Reina le regateó el gobierno actual ciertos 
atrasos que se le debían, con cuyo motivo un 
elocuente orador dijo en el Congreso al comen
zar la legislatura, que «el general O'Donnell ha
bía tenido con los moros alma española, y con 
la Reina corazón de prestamista.» 

Ayer ha presentado la minoría progresista la 
proposición de ley siguiente: 

PROTECTO DE LEY. 

«Ar t ien lo 1.° Se concede amnis t ía general , 
completa y sin excepción ninguna, á todos los que 
hayan sido ó pudieran ser procesados, sentencia
dos, ó se hayan expatriado por los acontecimien
tos ocurridos en Anda luc í a , con motivo de la su
blevación de Lo ja , y por cualquiera clase de de
li tos políticos cometidos desde la fecha de 1.° de 
Mayo de 1860. 

A r t . 2.° Los presos ó confinados por cualquie
ra de las causas expresadas en el ar t ícu lo ante
r io r que se hallen cumpliendo sus condenas, se
r á n puestos inmediatamente en l iber tad. De l mis
mo modo lo serán aquellos cuyas causas se hallen 
pendientes, y en estas se s o b r e s e e r á , e n t e n d i é n d o 
se las costas de oficio. 

Loa que se hallen expatriados p o d r á n volver á 
E s p a ñ a libremente, y ni á estos, n i á los procesa
dos, ni á los que es tén sufriendo condenas, p o d r á n 
perjudicarles en n i n g ú n sentido la expa t r i ac ión , 
las causas ni las condenas que se les hayan impues
to, a lzándose los embargos de sus bienes y que
dando sin efecto las declaraciones judiciales ó de 
cualquier otro g é n e r o que contra ellos se hubiesen 
pronunciado. 

A r t . 3." Los comprendidos en esta ley no que
dan sujetos á responsabilidad alguna por los he
chos y acontecimientos de que en ella se hace 
mención; pero en el caso de que alguno se hubiese 
alzado con caudales públ icos ó particulares, p o d r á 
exigirse la pecuniaria por la autoridad compe
tente. 

Palacio del Congreso, 6 de Mayo de 1862.—Sa-
gasta.—Latorre (D. C á r l o s ) . — F i g u e r o l a . — C a l v o 
Asens io .—Bal les te ros .» 

Hasta el sábado no apoyará el Sr. Sagasta 

esta proposición. 

E l juez de primera instancia del distr i to de Pa
lacio ha dado á L a España la orden terminante de 
publicar la sentencia que ha reca ído en la causa 
por injurias al general D . Enrique O 'Donnel l , aun 
cuando nuestro colega tiene un recurso pendiente 
contra dicho f a l l o , en el Supremo t r ibuna l de 
Justicia. 

L a España ha obedecido la ó r d e n , publicando 
ayer dicha sentencia. 

Hoy encabeza nuestro apreciablc colega su n ú 
mero con la siguiente advertencia: 

«Nues t ros lectores v e r á n al pié de este n ú m e r o , 
firmando como editor responsable de nuestro p e r i ó 
dico, el respetable nombre del Sr. D . S imón San
tos Lerin. Hemos admitido la generosa oferta de 
nuestro noble amigo y distinguido defensor, i n 
terinamente, esto es, mientras hacemos las gestio
nes necesarias para adquirir y habil i tar un nuevo 
editor. 

Nada más tenemos quo añad i r al dar á nuestros 
lectores cuenta de este cambio, pues sin el delicado 
favor con que nos obliga á uu profundo reconoci
miento el Sr. Ler in , hub i é r amos tenido que sus
pender por algunos d ías , á consecuencia del ú l t imo 
fallo de la sala primera de la Audiencia de esta 
corte, la publ icac ión de L a España.» 

Sentimos este contratiempo de nuestro colega. 

Leemos en el Irurac-bat de Bilbao del 4 las 
siguientes líneas, cuyo contenido es muy grave: 

«Dice la /ndependencia Belga en una de sus cor
respondencias de P a r í s : 

_ tSe me asegura que para generalizar la a b o l i 
ción de la esclavitud, Francia ha celebrado con 
E s p a ñ a un tratado secreto, por el cual esta inhuma
na insti tución debe desaparecer de la isla de Cuba 
en un t iempodado. Este resultado ha costado t r a 
bajo el consi-guirlo, habiendo opuesto en un p r i n 
cipio E s p a ñ a grandes dificultades. Mas el empera
dor ha insistido, y se ha logrado el acuerdo. A s i 
^apoleon 111 está muy contento del gabinete espa-
^o'.i y en particular del Sr. M o n , embajador de la 
Keina de España en P a r í s , que ha contribuido en 
gran parte al éxito de las negoc iac iones .» 

Aun cuando el periódico de Bruselas sea el 
exclusivamente responsable de la verdad de esta 
^ t íc ia , debemos preguntar á los periódicos mi 
nisteriales qué hay respecto á tan grave par
ticular. 

Cuando no hace tnucho tiempo ha declarado 
el general O'Donnell en el Parlamento que el go
bierno garantizaba y debía garantizar el slatu 
jao relativamente á la esclavitud en nuestras 
provincias ultramarinas, deber nuestro es dar 

Dice L a Correspondencia: 
«El oficial del gobierno c iv i l Sr. Car r i l lo ; y los 

auxiliares Sres. Muro y R a v é , parace, s e g ú n tene
mos entendido, que pas a r án al ministerio do F o 
mento; y que el Sr. Vivancos, secretario del g o 
bierno c iv i l de Cas te l lón , vuelve á Madr id á ocu
par el puesto que hoy d e s e m p e ñ a el Sr. Po-
dra jas .» 

¿Qué significa toda esta contradanza? ¿Qué pasa 
en el gobierno c i v i l de Madrid? A u n cuando hoy 
niegue E l Diario Español lo que ayer dijimos so 
bre el part icular , insistiremos en que hay algo. A l 
t iempo. 

S e g ú n la Crónica de Nueva-York en sus noticias 
de Méjico, hab iéndose separado un poco del cam 
pamento el ayudante abanderado de cazadores 
de Isabel 11, fué sorprendido por una guerr i l la me
jicana y capturado por medio de un lazo. A este 
infeliz oficial le fué cortada la cabeza. Ignoramos 
los grados de certeza de esta noticia, que por ho 
ñ o r del gobierno de J u á r e z , por humanidad y por 
s impat ía hacia aquel bizarro mi l i t a r , d e s e a r í a m o s 
ver desmentida. 

cion. Los operarios se presentaron, dice L a Corres 
j ionáencta, sin ademan hos t i l . En concepto de las 

Utoridadcs, este suceso carece de importancia, y 
t e n d r á pronta y favorable solución. 

Dice E l Comercio de Cádiz , correspondiente al 
omingo i : 
« E s p e r á b a m o s ayer el correo de la Habana con 

la impaciencia natural , en vista de la confusión que 
ofrecen las noticias de Méjico que comunica el t e 
légra fo ; pero se han cumplido los diez y ocho d ías , 
m á x i m u m de tiempo que para los viajes de vuelta 
establece el pliego de condiciones, y el correo no 
ha parecido. 

L a ¡'alma dice que el Isla de Cuba que sal ió de 
Cádiz el 26 de Marzo, l legó á Puerto-Rico el 12 de 
A b r i l con diez y siete d ías de navegac ión , lo cual 
supone que el viaje de la Habana no lo har ía en 
m é n o s do veinte y dos d ía s . ¡Y eso que el Isla de 
Cuba es el mejor de los vapores de la empresa!» 

L a señora doña Gabriela de Anduaga de Corra-
d i nos ha favorecido coa la s íguento carta: 

«Señores redocíores de EL REINO . 

M u y señores míos : ruego á V d s . se sirvan dar 
cabida en su apreciable periódico á las siguientes 
íneas , á cuyo favor q u e d a r á reconocida su segura 

servidora Q. S. M . B . 
GABRIELA, DE ANDUAGA DE CORRADI. 

Madr id 7 de Mayo de 1862. 

J o s é Mar ía Díaz , hué r f ano de los que acogió E l 
Clamor PúWico en 1854, ha recibido 3,138 rs. 91 
cént imos de los fondos impuestos en aquella é p o c a 

n la Caja de ahorros en favor de estos desgra
ciados. 

L o que publico para sat isfacción de las perse
as que se suscribieron, y de los interesados, c o 

mo por la responsabilidad que pudiera caberme 
I ha ermo cargo de aquellos fondos. J o s é M a r í a 

Díaz es el tercero de los huér fanos que han p e r c i 
bido el haber que les c o r r e s p o n d e . » 

L a Correspondencia publica anoche las siguientes 
l íneas , que corroboran cuanto anteayer dijimos 
acerca de l a tardanza del vapor-correo en llegar á 
Cádiz : 

«Has ta las seis de la tarde de hoy no se ha reci 
bido en Madr id parte alguno oficial ni part icular 
que anuncie la llegada á Cádiz del vapor-correo 
que sa ldr ía de la Habana el 15, y cuya tardanza 
empieza inspirar cu idado.» 

¿Tenían razón las oposiciones en combatir uno 
otro día como han combatido la forma en que se 
adjudicó este servicio y la manera con que empezó 
á cumplirse? 

Siempre y en todo la r a z ó n , confirmada por el 
tiempo y por los hechos, e s tá de parte de loa que 
no adulan al poder. 

der on beneficio del país y de la m o n a r q u í a cons- ' que de otro alguno, se ocupo del camino que con-

Dice hoy L a Correspondencia: 
«Quéjanse algunos de que el ministerio de F o 

mento no haya repartido numerosas pensiones 
para obreros y artistas que pasen á visitar la expo
sición de L ó a d r e s ; pero debe tenerse presente la 
ex igü idad de los recursos que para estos gastos 
consigna el presupuesto, y asi y todo, sin embargo, 
uno de estos días s a ld r á una circular en la Gaceta, 
pidiendo noticias á los gobernadores acerca del 

dinero de personas que, con provecho para el 
país , puedan ser enviadas a visitar la exposición de 
L o n d r e s . » 

Si se hubiera tratado de estudiar modelos de 
cuarteles, ya h a b r í a habido fondos para ellos; y en 
cuanto á la oportunidad de la circular , diremos que 

cualquiera se le ocu r r i r á quo esto podía haberse 
hecho antes de que se hubiera abierto la exposi
ción, porque sí bien esta d u r a r á meses, los comi
sionados de E s p a ñ a siempre l l e g a r á n tarde y de 
mala manera, como le sucede en todo al general 
O 'Donne l l . 

Ayer se aprobaron por el ministerio de Fomento 
los planos del trayecto del ferro-carr i l do Isabel I I 
que media entre Reinosa y B á r c e n a de P i é de Con-

ha, trayecto que, como es sabido, constituye la 
parte relativamente más costosa y difícil de tan 
importante v ía , tanto que acaso no haya en n i n 
guna otra de E s p a ñ a ni del extranjero un trozo 
tau corto que ofrezca iguales gastos y d i f i c u l 
tades. 

E l Crédito Castellano r e m a t ó estas gigantescas 
obras, y la empresa del ferro-carr i l solo espera la 
ap robac ión de la reforma de sus estatutos, pen
diente de consulta en el Consejo de Estado, para 
la emisión de obligaciones hipotecarias y el a r re 
glo inmediato de todo lo que conduzca á colocarla 
en act i tud do contribuir e n é r g i c a m e n t e á coronar 
los incesantes y laudables esfuerzos hechos por el 
consejo de admin i s t r ac ión . 

Como sabemos los grandes medios con que cuen
tan las corporaciones y las muchas casas in tere
sadas en el fer ro-car r i l de Isabel I I , y como no po
demos dudar, por otra parte, de su ené rg i ca y de
cidida voluntad á dar cima á su colosal empresa, 
creemos firmemente que de esta vez se conc lu i r án 
las mencionadas obras en el tiempo m á s corto que 
sea posible, y no vacilamos en anunciar que esta 
in te resan t í s ima línea se rá no solamente una de 
las más só l idamen te constrnidas de E s p a ñ a , sino 
t a m b i é n la que ofrezca mejores y m á s inmediatos 
resultados, por la si tuación y circunstancias de la 
ciudad y puerto da Santander, y por estar llamada 
á dar salida á los abundantes frutos do las provin 
cías m á s feraces de Castilla, y entrada á los efec
tos coloniales extranjeros que se necesiten para el 
consumo do las mismas. 

En prueba de nuestra imparcial idad felicitamos 
muy sinceramente a l señor m a r q u é s de la Vega de 
A r m i j o y al Sr. Ibarro la , por la aprobac ión de los 
planos referidos y por la buena voluntad con que 
siempre acogen y resuelven las justas reclamacio
nes de empresas tan ú t i l es para el país como 
la del ferro-carr i l de Isabel 11, y fslicitamos t a m 
bién á Castilla, á Santander, á dicha empresa y a l 
comisionado que esta tiene en la corte, por el 
éxito favorable que ha tenido el asunto que nos ha 
movido á escribir estos renglones. 

t i tncional, ¿qué será del pa í s , q u é de la m o n a r q u í a 
constitucional el día que falte el general O ' D o n 
nell? 

¡ P a r e c e mentira que llegue la d e g r a d a c i ó n del 
ca rác t e r español hasta t a l extremo de servil l i 
sonja! _ 

L a Gaceta publica hoy el siguiente documento 
del ministerio de la Guerra : 

«Cuerpo de ocupación de Tetuan.—Estado m a 
yor.—Excmo. señor : Ayer á las diez recibí aviso 
del califa Muley-e l -Abbas de haber llegado á 
Puente-Buceja, y de que seguidamente se t ras la
daba á la Colína del C a ñ ó n , punto designado para 
nuestra entrevista, á fin de acordar l a hora, modo 
y forma de entrar en la plaza, acto que se verificó 
á las once y media. E l pr íncipe se ha manifestado, 
como siempre, propicio á satisfacer los deseos de 
nuestra augusta ReinL, reconocido en un todo á 
sus bondades y al modo con que han sido tratados 
los habitantes de esta plaza durante la ocupac ión , 
quedando en proteger, con arreglo á la recomen
dación que le hice, tanto á las familias de los es
paño le s que se quedan, como á los moros y hebreos 
que nos han prestado servicios, y que temían por 
esta circunstancia ser perseguidos y maltratados 
por sus compatriotas. 

Los habitantes de esta plaza bendicen la mano 
bienhechora que les entrega medios para reparar 
en lo posible la falta de m a d e r á m e n en sus casas, 
así como el comisario de las fuerzas mar roqu íe s 
Odda agradece, en nombre de su gobierno, la en
trega que se lo ha hecho del utensilio que habia 
en las guardias do la plaza, de bien insignificante 
valor para nosotros, pero muy grande para ellos. 

En fin, Excmo. señor , el nombre e s p a ñ o l , puedo 
asegurarlo á V . E. , es respetado y querido en 
un país que ha sido siempre nuestro mortal ene
migo, y no dudo que en nuestras relaciones comer
ciales con el imperio llegaremos á alcanzar la legí
tima influencia á que por nuestra posición estamos 
llamados. 

L o que tengo el honor de manifestar á V . tí. 
por si se sirve elevarlo á conocimiento de S. M . la 
Reina (Q. D . G.). Dios guarde á V. E. muchos 
a ñ o s . F u e r t e - M a r t í n , 1.° de Mayo de 1862.—Exce-
lenusímo s e ñ o r . — J o s é T u r ó n . — E x c m o . señor m i 
nistro de la G u e r r a . » 

ERRATA. 

En la lista de diputados actualmente emplea
dos, que se publ icó en nuestro n ú m e r o de ayer, 
figura como consejero da Estado el Sr. Moyano , 
en lugar del Sr. Mayans. E l Sr. Moyano no es em
pleado. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
50-60 c , publicado. 

El diferido á 44 20, publicado; 44-30 d . , no p u 
blicado. 

L a deuda del personal á 19-10, no publicado, 

ÚLTIMA HORA. 
C O N G R E S O . 

Sesión del dia 7 de Mayo de 1862. 

Abier ta á las dos y media, bajo la presidencia 
del Sr. M o n , se aprueba el acta de la anterior. 

El Sr. Valera d i r ig . ' una pregunta sobre los cer
tificados do cupones ingleses, siendo contestado 
por el señor ministro de Hacienda en sentido do 
que no es cierto haya nada que autorice la creen
cia en que es tá un per iódico ing lés acerca del r e 
conocimiento de aquellos documentos. 

Se da lectura do la proposic ión del Sr. Sagasta 
relativa á la amni s t í a para los reos de delitos po
lít icos; y su autor se levanta á anunciar que la 
a p o y a r á de spués de los tres días s e ñ a l a d o s para 
la discusión de la ley de imprenta, que no e s t á en 
su á n i m o dificultar ni retardar. 

CRÓNICA GENERAL. 

Anteayer por la m a ñ a n a , s e g ú n los t e l é g r a m a s 
que en el lugar de costumbre publicamos, suspen
dieron sus trabajos en Barcelona algunos obreros, 
á consecuencia de un impuesto acordado por el 
ayuntamiento sobre los materiales de constrac-

L a Epoca declara ayer hombre necesario a l gene
ral O Donnell. Para que no se diga que exagera
mos-, copiamos sus palabras: 

«Creemos que no es posible en E s p a ñ a un gab i 
nete de unión l iberal que no tenga á su frente a l 
ilustre general que preside el actual gobierno. 

Pues á no ser el duque de Tetuan ó a l 
g ú n hombre polít ico que cuente con su apoyo, no 
vemos posibilidad de que se constituya en E s p a ñ a , 
ya en las oposiciones, ya en las filas de la mayoría, 
un gabinete de fuerza y vi tal idad bastantes para 
ejercer el poder en beneficio del pa ís y de la m o 
narqu ía const i tuc ional .» 

Ya lo sabé is , s eño res de la mayor ía ; L a Epoca os 
declara incapaces, nulos para el mando, si no se 
halla á vuestra cabeza el doque de Tetuan. Sois 
para L a Epoca como los ceros, que no tienen valor 
alguno si no van precedidos de una cifra s ignif i 
cativa, y aqu í no hay m á s cifra significativa que el 
general O'Donnel l . La Epoca viene á hacer buena 
aquella frase del Sr. R íos Rosas de que la s i íua -
cion era una unidad seguida de ceros. 

Nosotros, desde que hemos leído esto juicio de 
L a Epoca, estamos asustados, y no cesamos de d i 
r i g i r al cielo fervientes plegarias para que conser
ve eternamente la preciosa vida del duque de T e 
tuan; porque si no es posible sin él un gabinete 
de fuerza y v i ta l idad bastantes para ejercer el p o 

se ha publicado la entrega sétima del Diooíonarío de 
la legis lación y del enjuiciamiento criminales mo
dernos correspondientes á los tribunales ordinarios, 
que es tá dando á luz D . Nico lás Malo y Jordana, 
abogado de esta có r t e . 

Contiene, entro otras palabras, las siguientes: 
Ataduras.—Ataque á centinela ó patrul la de la 

gua rn i c ión .—Atenc ión á los negocios.—Atenden-
cia.—Atentados y desacatos contra la autoridad, y 
otros de só rdenes púb l i cos .—Ates t ado ó test imo
n io .—Atraso . -At r ibuc iones y facultades j u d i c i a 
les y gubernativo-judiciales del ministerio fiscal 
(Hacienda);—y facultades gubernativas y adminis
trativas.—Audiencia de las partes;—do funciona
rios púb l i cos ;—de tribunales;—de testigos;—del 
reo ( í lac ienda) ;—on justicia p r i v a d a ; — p ú b l i c a . — 
Audiencia de Albacete;—de Barcelona;—de B ú r -
gos;—de C áce re s ;—de Canarias;—de Granada;— 
de la C o r u ñ a ; — d e Madrid;—de Mallorca;—de 
Oviedo;—de Pamplona;—de Sevilla;—de Valen 
cia;—de Valladolid;—de Zaragoza. — Audiencias 
territoriales.—Audiencias territoriales (Hacienda). 
—Acuerdo deliberado l i e lma l , del delito;—de cos
tas s egún la pena;—da intereses ó r é d i t o s ; — d e 
sueldo.—Ausencia, ausentes. 

DE ESPECTÁCULOS. 

Mañana «e verificará en el teatro del Circo una 
función á beneficio de un desgraciado actor, en la 
cual t omarán parte la niña Ros y los cantantes 
señor i ta Ortoneda y Sr. Padi l la , ba r í tono del toa-
t r o Real . 

E l objeto filantrópico de la función, y el mér i to 
de losartistas que figuran en el programa, a t r a e r á , 
estamos seguros de ello, una numerosa y escogida 
concurrencia. 

E l viernes tendrá lugar en el teatro de la Zar
zuela una función, en la que se presentara D . A u 
gusto Ferrcira de Nazareth, joven p o r t u g u é s de 
quien los principales periódicos de las provincias y 
del vecino reino han elogiado la admirable y ex
traordinaria habilidad que posee de imitar perfec
tamente los sonidos de la fiauta con el solo auxil io 
de los labios y de los dedos de ambas manos, de 
cuya singular manera t o c a r á dicho señor en los i n 
termedios de la función indicada varias piezas de 
las mejores ó p e r a s . 

Cada dia es mayor la concurrencia que acude ai 
teatro del Circo a admirar el precoz talento de 
la n iña actriz d o ñ a Pilar Ros. Solo v iéndola se 
puede formar un exacto ju ic io de su buen decir, 
aplomo y maes t r í a . A no dudarlo, esta niña se rá 
una de las mejores joyas de nuestra escena, si s i 
gue la senda que ha empezado tan brillantemente. 

SECCION DE PROVINCIAS, 

L a d ipu tac ión provincial de Granada parece que 
trata de consagrar toda su a tenc ión al mejora
miento y reparo de los caminos que, partiendo 
de aquella capital , conducen á las diferentes ca 
bezas de partido de la provincia. Con este mo 
t ivo , el ilustrado per iódico L a Alhambra dirige 
excitaciones á dicha co rporac ión para que, antea 

duce á Alhama. Las razones en que apoya esta 
preferencia no pueden ser más poderosas, y aun
que solo alegara la de existir en la mencionada po
blación un establecimiento de b a ñ o s de los m á s 
concurridos, y al cual se necesita i r en caba l l e r í a s 
por no permi t i r lo de otro modo el terreno, basta
r í an para justificar esta p r e t e n s i ó n . Creemos, pues, 
que la d ipu tac ión provincial de Granada no des
oi rá tan justas reclamaciones y se a p r e s u r a r á á 
llevar á cabo una obra quo reclaman, no solo los 
interesas de la provincia que lo e s t á n confiados, 
sino la salud de otras muchas personas que viven 
fuera de ella, y que han de reportar beneficios da 
aquella medida. 

Véanse algunos p á r r a f o s de lo que con t a l m o 
t ivo dice L a Alhambra: 

«Hoy que la Excma. d ipu tac ión ha tomado la 
iniciat iva, y mejor dicho la decisión de llevar á 
cabo la r epa rac ión de estos caminos, no podemos 
ménos de consignar nuestra opinión acerca de c u á l 
debiera ser el primero que merezca el objeto de 
los primeros trabajos. 

L a ciudad situada entre nuestra fértil vega y el 
l i to ra l del Med i t e r r áneo , parece relegada al com
pleto aislamiento de que no es digna; y siquiera 
en fuerza de las poderosas razones que a l . efecto 
r e ú n e , deseamos sea la primera considerada,hasta 
ponerla á la al tura, si no de la capital , en re lac ión 
por lo ménos de sus intereses y vecindario. Esta 
ciudad no posee más riqueza que la de sos cerea
les, y sabido es que en épocas lluviosas sufre una 
temporada de completa paral ización en la venta do 
sus granos, por falta de caminos que faciliten la 
ext racc ión , cuya inacción dura algunrs a ñ o s tres ó 
cuatro mesas, sin más recursos ni movimiento que 
el de su interior harto reducido. Acaso se nos d i rá 
que la expor tac ión de Alhama consiste en la costa; 
mas es innegable que si esta ciudad tuviera fáci l 
comunicac ión con la capital podr ía hacer frente á 
sus mas perentorias necesidades, va l iéndose de 
nuestra a l b ó n d i g a , puesto que sus tareas agrarias 
le obligan constantemente a tener metál ico dispo
nible, y en la para l í za i ion sufre, á no dudar, p é r 
didas difíciles de estimar, que mas bien que nos
otros p o d r á n apreciar los habitantes de aquella 
ciudad. 

Por otra parte, Alhama tiene un establecimiento 
de baños, al que afluye usía concurrencia conside
rable de todas gerarqoias, y es da in te rés general 
el que la trasiacinn á aquel punto se baga con las 
mayores comodidades y con el menor costo posible, 
en vez del escandaloso á que asciende hoy, t r a 
t ándose de personas imposibilitadas para viajar 
cabalgando. De aquí icsulta que sugetos cuya for 
tuna es reducida no pueden disfrutar del baneficiy 
de aquellas aguas, porque solo el viaje de ida o 
vuelta les cuesta 600 rs., que en siete leguas da 
distancia parecer ía) exagerada suma é íncre ib la , si 
personas bien informadas no respondieran de la 
verdad; por lo que la humanidad doliente tiene un 
justo t i tu lo para reclamar la r epa rac ión de este ca
mino. 

A d e m á s , Alhama paga en su trayecto hasta la 
capital los derechos da un portazgo, y esto, en 
nuestro concepto, merece especial a t enc ión ; por
que si los habitantes de Alhama sufren una carga 
por una legua de buen camino, teniendo las seis 
restantes en muy mal estado, parecen ser los p r i 
meros llamados á gozar del beneficio de la repara
c ión , y con ello, que se les compense en parte el 
g r a v á m e n expresado. 

Otras muchas consideraciones pudieran aducirse 
en favor de aquella postergada poblac ión; empero 
las dejamos á la alta consideración de la exce l en t í 
sima d iputac ión provincial , que, como siempre, sa
brá hacer la dis t r ibución de sus operaciones con 
el acierto y justicia que le son propias. 

No se nos oculta el gran sacrificio que debiera 
hacerse para dejar bien un camino que exige t an 
tos y tan considerables reparos; mas una vez d is 
puesta la via para el paso da carruajes, bien p u 
dieran los cinco pueblos intermediarios atender á 
sus trayectos vecinales por medio de peones cami 
neros, que en verdad serian poco costosos y da 
grande u t i l idad , e v i t á n d o s e con ellos en cada pue
blo la des t rucc ión de sus caminos, aumentando de 
a ñ o en a ñ o la seguridad de ellos; probando en este 
caso el in te rés por sus mismos pueblos, y la n i n 
guna apa t í a que habia en conservar y fomentar 
bienes de ta l cuan t í a .» 

SECCION ECONÓMICA. 

LOS LlBRE-GAMBlSTAS EN E L A T E N E O . 

Conferencia del Sr. Figuerola. 

Con la cuestión de cereales, objeto de la lección 
dada el 4 da A b r i l por el Sr. Figuerola , principia 
la tercera parte del curso de los libra-cambistas, 
habiendo tratado sucesivamente, no sin variar un 
tanto el ó r d e n establecido de antemano, las da 
hierros y carbones, la de papel, la algodonera y 
la naviera, ó sea la respectiva á los derechos dife
renciales de bandera. 

Escribimos el presente ar t ícu lo d e s p u é s de haber 
asistido á estas conferencias especiales; y por eso 
nos anticipamos á emit i r un ju ic io que nuestros 

migos y nosotros mismos procuraremos j u s t i 
ficar. 

Claramente llevamos demostrados los errores, 
las contradicciones y las ligerezas en que nuestros 
adversarios han incurr ido al sustentar sus p r i n c i 
pios, ó al cri t icar los de la escuela proteccionista; 
y sin embargo, en las cuestiones que llamamos es
peciales no han podido mostrarse m é n o s desacer
tados y ligeros que en ¡as generales. 

Semejante decad2ncia no debe ser motivo de 
sorpresa para nuestros lectores, luego que por 
nuestro conducto conozcan la siguiente dec la rac ión 
del Sr. Figuerola: « L a s conferencias del Ateneo, 
solo son propias para desflorar las cuesíitmes.» Nos
otros aplaudimos la franqueza de este profesor. Si 
cualquiera do sus cofrades nos hubiera hecho 
desde un principio i g u a l man i fes t ac ión , es muy 
probable que nuestra conducta hubiera sido algo 
diferente. En vez da rectificar uno y otro dia los 
desaciertos da nuestros contrarios, h a b r í a m o s he
cho mayores esfuerzos para combatir su cruel des-
floramienlo da la ciencia y para s eña l a r hasta 
qué punto podía ser noble y sincera una enseñanza 
que, con deliberado p ropós i to , s egún se infiere de 
aquella dec la rac ión , se ha dir ig ido á producir r u i 
do y efectos teatrales antes quo á i lustrar y per
suadir al públ ico asistente á un lugar tan respeta
ble como el Ateneo. 

Mas el tiempo pasado no vuelve, y á la presento 
fecha (7 de Mayo de 1862) el desfloramiento do las 
cuestiones económicas , generales y especiales, e s tá 
ya consumado. Prosigamos, pues, la rehabi l i t ac ión 
posible de la verdad, y veamos el modo como el 
Sr. Figuerola t r a t ó «la cuest ión de cerea les ,» advir
tiendo á nuestros lectores que una lección super-
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r c i a l no requiere ni necesita una refutación p r o 
funda y detenida. 

Pero antes de acometer esta tarea, tenemos que 
recordar una circunstancia que prueba no son los 
libre-cambistas tan rebeldes como pudiera creer
se, á nuestras rectificaciones y humildes ense
ñ a n z a s ; por lo cual debemos esperar que t ampo
co se rá perdida del todo la refutación de sus fa 
mosas conferencias. Hubo un tiempo, con efecto, 
a l lá por el mes de Junio de 1858, en que el s e ñ o r 
Figuerola y su cofrade Sr. R o d r í g u e z redactaron 
una solicitud al gobierno, firmada por 94 consu
midores, para que se estableciese la l ibre i n t r o 
ducción de cereales. Entre las muchas cosas pe
regrinas que dijeron, y nosotros pusimos de m a 
nifiesto r e fu tándo las con regular ex tens ión en una 
serie de nueve ar t i :ulos , escr ibían dichos econo
mistas lo siguiente: 

«España tiene excelentes condiciones naturales p a 
ra la producc ión de las semillas que sirven de a l i 
mento al hombre, y sus cereales pueden competir 
con los extranjeros, quedando vencedores siempre en 
el mercado interior, muchas veces on los mercados 
ex te r io res .» 

Nosotros hicimos ver que eso de las excelentes 
condiciones naturales era una afirmación g ra tu i t a , 
poco digna de la ciencia de los dos profesores de 
economía pol í t ica , puesto que E s p a ñ a se encontra
ba, en el conjunto d é l a Europa, fuera de la región 
natural de los cereales, mientras que c o n t á b a m o s 
con ventajosas condiciones para la producción de 
vinos y aceites. Pues bien: el Sr. Figuerola de 
1862, opinando como nosotros hemos opinado 
siempre, rechaza el aserto del Sr. Figuerola de 
1858, viniendo á sostener ahora «que la idea de la 
pro tecc ión á la agricul tura es equivocada; que en 
España es más difícil la producción de cereales que la 
de caldos, y que proteger los granos no es proteger 
la agr icul tura , sino ó ios fabricantes de trigo » 

Ya nos haremos cargo de esta frase, cuyo con
texto anticipamos para notar el cambio de opinión 
del insigne maestro, Sr. Figuerola , en asunto tan 
capital para nuestro p a í s , y para probar, como l l e 
vamos apuntado, que no son es tér i les del todo 
nuestras rectificaciones. A d e m á s de esto, t a m a ñ o 
cambio p o d r á servir para graduar la buena fé con 
qne suelen escribir y perorar algunos de nuestros 
l ibre-cambistas. 

Sin dnda convenia á los fines del Sr. Figuerola 
que el públ ico y el gobierno creyeran en 1858, que 
la l ibertad del comercio de granos, lejos de ser un 
pel igro, era un bien para nuestra a g r i c u l t u r a ; y 
de aqu í la ponderac ión de sus condiciones na íura ies 
para producir granos, y la seguridad conque a f i r 
maban que vencer ían siempre en la competencia 
interior , y aun en la exterior, con loa granos extran
jeros. Pero han pasado cuatro a ñ o s , los l ibre-cam
bistas presumen de mayor fuerza, y el león del l i 
bre-cambio arroja la piel de cordero, y con entera 
franqueza clama ya en contra de ios fabricantes de 
trigo. 

T a m b i é n nos place esta var iac ión en el sistema 
de ataque, este nuevo modo de presentar y de r e 

solver la cuest ión de cereales. El do 1858 era e r r ó 
neo y e n g a ñ o s o á todas luces; y en los precita
dos ar t ículos demostramos qua, en el estado-actual 
da las cosas, la l ibre impor tac ión de granos seria 
perjudicial para los intereses ag r í co la s , y funesta en 
ú l t imo término para los mismos consumidores. Na 
da tuvieron que replicar los Sres. Figuerola y Rodrii-
guez, y esto nos hace creer que, si nujatras razo
nes no fueron suficientes para persuadirles de su 
error, han debido servir a l ménos para que el p r i 
mero var íe su tác t ica de ataque. 

Bajo tres aspectos diferentes dijo en su confe
rencia que debia considerarse la cuest ión do ce
reales; y aunque no los expresara, del contexto de 
su discurso se deduce que son los siguientes: con 
re l ac ión a l gobierno; con relación á los consu
midores, y con relación á los productores, á quie
nes llamaremos t a m b i é n , con el Sr. Figuerola , fa • 
bricantes de trigo. 

Resumiremos por partes las ¡deas de nuestro 
i lustrado y consecuente profesor, concretando el 
presente a r t í cu lo á la pr imera . 

D e s p u é s de r e seña r muy ligeramente la acción 
de los gobiernos antiguos y modernos en la v i t a l í 
sima materia de las subsistencias y.de las diversas 
y encontradas disposiciones adoptadas en la leg is 
lación sobre granos, peimitiendo ó prohibiendo la 
l ibre impor t ac ión ó expor t ac ión , vino á concluir 
que aquellos h a b í a n logrado p r o v e e r á las nece
sidades que deseaban satisfacer, y que era llegado 
el caso de confiar á la iniciativa y actividad p a r t i 
cular el públ ico abastecimiento. 

Y en lo tocante á la legis lac ión de nuestro p a í s , 
l a r e s e ñ a h is tór ica del Sr. Figuerola so redujo me
ramente á citar algunas de las disposiciones l ega
les de este siglo. Díjonos que una real ó rden de 
1824 habla cerrado el periodo en que los pueblos 
tenían la facultad de aislarse de los d e m á s , i n t e r 
viniendo en la circulación de los granos; que otra 
posterior, del ministerio Ballesteros,reproduciendo 
un decreto de las Cortes de Cádiz , habla estable
cido la l ibertad del comercio inter ior , ó entre unas 
y otras provincias; y que el real decreto de 29 do 
Enero de 1834, al paso qne proh ib ía la impor t a 
ción, salvas circunstancias determinadas, h a b í a 
dejado l ibre la expor tac ión . 

Semejantes insinuaciones deben const i tuir , en 
concepto del Sr. Figuerola , y en el nuestro h u 
mildísimo igualmente, el desfloramiento de la parte 
h i s tó r ica , ó del primer aspecto de la cues t ión de 
cereales. Por eso no c r e y ó del caso exponer y 
apreciar las altas razones, así económicas como 
pol í t icas , en que la in t e rvenc ión del poder p ú b l i c o 
se fundara, cuando la acción particular y los redu
cidos medios de comercio eran impotentes para 
asegurar en lo posible las subsistencias del pueblo 
ó del Estado. Y por eso t ambién no quiso dete
nerse á examinar los hechos observados en nuestro 
país bajo los r é g i m e n e s contrarios de l a l iber tad y 
de l a p ro tecc ión . 

Justo es qne nosotros, teniendo á la vista los ar
t ículos publicados en L a Verdad Económica por un 
dist inguido proteccionista, suplamos de a l g ú n mo

do esta ú l t ima omisión, tan bien calculada por el 
profesor del At?neo. Conforme su propia confe. 
sion, en el periodo de l ibre entrada, inaugurado pof 
la p r a g m á t i - a de 11 de Ju l io de 1765, el precio de 
los granos fué m á s elevado que antes^y después 
de este periodo, á fines del siglo pasado, era gene
ral la creencia de quo sin los cereales del extranje
ro, introducidos en grandes cantidades, no seria 
posible alejar de nuestra población los horrores 
del hambre. Bajo esta creencia, y sobre todo, bajo 
el influjo de las circunstancias aflictivas de la i n 
vas ión francesa de 1808 y las malas cosechas de 
aquellos años , las Cór t e s de Cádiz decretaron en 
22 de Marzo de 1811 la l ibertad de comercio en 
punto á cereales, conf i rmándose la franquicia da 
todo derecho para la impor tac ión , y es tab lec ién
dose la libre c i rculación inter ior . Con este decreta 
y otras disposiciones de las Cór t e s , dir igidas á fa
vorecer la entrada de ios granos extranjeros, se 
logró disminuir la escasez y la miseria de algunas 
poblaciones del l i t o r a l , pero no de ios pueblos inte' 
rieres, entre los que puede citarse la có r t e como 
calamitoso ejemplo. 

Los aciagos años de hambre y de guerra fueron 
pasando, y después de ellos vino un periodo do 
quietud en que la agricul tura nacional pudo r ea l i 
zar algunos progresos. Luego so comprend ió que 
su producc ión real bas t a r í a para satisfacer las ne
cesidades interiores; y en medio de los aconteci
mientos del año 1820, en 7 de Marzo , dió el rey 
un decreto estableciendo altos derechos, de 65 rea
les por cada bar r i l de 194 libras de harina, y 26 
reales por cada quin ta l de granos y semillas en 
bandera extranjera y 18 en bandera nacional. A q u í 
comienza la moderna protección arancelaria de la 
agricultura y , nó tese bien esta circunstancia, desde 
ahora toma vuelo su p roducc ión . No tan solo he
mos asegurado el abastecimiento púb l i co , sino quo 
se ha llegado á exportar muchos granos á Cuba y 
al extranjero, para lo cual , es cierto, han concur
rido la desamor t i zac ión y nuestros adelantos en 
las vías de trasporte. 

Los expresados derechos se hac í an ilusorios 
con la mala admin is t rac ión ; y por lo tanto, no 
bien se hablan instalado las C ó r t e s de 1820, cuan
do ya en 5 de Agosto prohibieron la impor tac ión 
de granos extranjeros. 

Esta prohib ic ión se confirmó por las Cór tes en 
29 de Junio de 1821; y entonces fué cuando se 
m o d e r ó el precio de los granos, asi en C a t a l u ñ a 
como en otras provincias. 

Por resoluciones del rey, de fines de 1823, se res
tablecieron los derechos protectores de 1820, hasta 
que por fin se puso de nuevo en v igor la ley p r o h i 
bi t iva por el real decreto de 29 de Enero de 1834. 

El r ég imen proteccionista, á pesar del silencio 
del Sr. Figuerola , ha sido una de las causas con
currentes de nuestros progresos ag r í co l a s ; él ha 
proporcionado grandes beneficios á la poblac ión 
consumidora, y es cosa cierta que la g lor ia de su 
establecimiento corresponde á unas Cór t e s aman
tes de las libertades pol í t icas . L a iniciutiva p a r t i 
cular, la l iber tad absoluta de comercio, no h a b r í a 

dado, ciertamente, mejores resultados. Demostra
do tenemos que la ta l l ibertad nos seria bajo varios 
conceptos funesta; a ú i podr í amos esforzar nuestros 
argumentos; pero como,el Sr. Figuerola ha sacado 
la cuest ión de esto terreno, preciso será que nos
otros le abandonemos t a m b i é n , dejando para otro 
ar t ículo la conclusión del exámen ¡do su confe
rencia. 

Gr. MOHQUEOHO Y PALMA. 

SECCION RELIGIOSA. 

S*NTO DE MAÑANA. L a Aparición de San Miguel 
Arcángel. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
San Juan de Dios, donde prosigue ce l eb rándose la 
novena de N. ' P J e s ú s del P e r d ó n , predicando en 
la misa mayor D . M i n u e l D u e ñ a s , y en los ejerci
cios do la tarde D . Fé l ix Torres . 

C o n t i n ú a la novena do J e s ú s Sacramentado, 
predicando en la misa mayor D . P i ó Heraaadez 
Fra i le , y por la tarde D . J o s é Antonio Sev ína . Por 
la noche á las once se c a n t a r á n solemnes maitines. 

En Capuchinos c o n t i n ú a la novena de la Divina 
Pastora, p r a c t i c á n d o s e la devoción de las Flores 
de Mayo ea los templos ya citados. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E IH&imiDfc 
Ooiitacion del día 6 de Mayo dt 18f?2 

r o í m o s FOBUCOS, 

T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, publicado, 50 
65 y 60 c ; á plazo, 50-75 y 70 c , fin cor. vo l . 

T í t u lo s del 3 por l ü ü diferido, publicado, 41-35 
y 30. 

Deuda amortizable de segunda clase, no p u b l i 
cado, 16-50 d . 

Deuda do! peraona!, no publicado, 19-20. 
Acciones de c a r r e t e r a s . — E m i s i ó n do l . " de A b r i l 

M 1850 de i 4,000 r s . , 5 por 100 an^sal, no p u b l 
icado, 95-25. 

Idem de a 2,000 rs . , no publicado, 95-30. 
Idem de I o de Jnnio de 1851 do á 2,000 re. , 

no publ icado, 99-75 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 do ¿ 2,000 re., 

no pub l i cado , 99, 
Idem da 1.° de Ju l io de 1856 do i . 2,000 M . 

no publicado, 9S-50, 
Acciones de obras pnblieae da 1.a da Ju l io : o 

1858, publicado, 86-50. 
Idem del canal de Uabol I I , do á 1,000 rs . , S pr r 

100 anual , no publicado, 109-25 d. 
Obligaciones del Estado para «ubvcncionaa da 

fe r ro-car r i l ee , publicado, 92 -75. 
Accionei de l Banco da K s p a ñ a , no publicado, 

212-50 d. 
Idem de la comoañ ía -de los ferro-carriles de M a 

dr id á Zaragoza y Alicante , i d . , 2,015. 
Obligaciones de la c o m p a ñ í a de loa do M a d r i d á 

Zaragoza y Alicante , con in t e r é s de 3 por 100, r e -
embolsables por sorteos, i d . , 1,000 d. 

Idem hipotecarias del do Isabel I I da A l a r de l 
Rey á Santander, c o n i n t e rés de 6 por 100, reem-
bolsables por sorteos, á 137 1/2 por 100, i d . , 
10,200 d. _ 

Obligaciones de la c o m p a ñ í a del f e r ro -ca r r i l de 
C ó r d o b a á Sevil la, i d . , 1,425 p . 

Acciones df.l fe r ro-car r i l do Zaragoza á P a m 
plona, i d . , 1,625 d. 

Obligaciones de i d . i d . , id , 960 d 

aeOus|ÍM.C,Í9508dClf0rrO'0ar"1 da ^ou tb lanch 
CÁIÍBIOC. 

L ó n d r e s á 90 diaa fecha, 50-25 p 
P a r í s á 8 dias vista, 5-26 d . 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho y media de k 
noche.—Saffo, tragedia en seis actos, en laque to 
m a r á parte la Sra. Santoni. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media 
de la noche.—Jugar con fuego. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de I» 
noche.—Hija y madre, drama en tres actos .Las 
tramas de Garulla. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media da 
la n o c h e . — F u n c i ó n á beneficio do la ac t r i í doña 
Javiera Espejo.—La cruz del matrimonio, comedia 
en tres actos.—Baile.—ios dos preceptores, comedia 
en un acto. 

TEATRO DE NOVEDADES. Moderno Cagliostro. ^ 
la mayor brevedad ee v r e s e n t a r á en este teatro el 
cé l eb re prestidigitador M. Robert Bouzigues, qxiQ 
tanta acep tac ión ha merecido de la prensa y del 
públ ico en varias cór tes de Europa, y que justifica 
constantemente ese t í tulo por sus bien combinadas 
suertes y sorprendentes ejercicios. Trae consigo 
perros inteligentes y sabios, los cuales han causado 
la admi rac ión de cuantas capitales han presencia
do sus trabajos. 

m n r o s DE suscsiciora, 
MADRID: Oficinas da esto p e r i ó d i c o , ca l l é da 

Preciados, n ú m . 57, piso bajo; ou lae l ibretlas d i 
jSíoro, Puer t a del So l ; on la Ámerieana y en la ('e 
Bailiy-BaiUiere, cal lo del P r inc ipe , y Publicidaá 
Pasage de M a t h e u . 

P R O T r a c i A s : E u todas laa l i b r e r í a s y adminUtra-
eiones de corraos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D . Juan Laug ie r . 
— J í a n i i a , D . M a n u e l R a m í r e z . — Gran Canaria' 
D . Amaranto Mar t ines de Escobar.—Puerto-Alio 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Crus de Tenerife, ¿OD 
Jacinto J imeno. 

EXTBAWERO : P a r í s , M r . Laff i te B u l l i e r y Com-
p a ñ í a , 20, r u é de l a Banque.—Mr. L c j o l i v a t , No-
tra Dame dea Victoi res .—Lóndres , M r . T h o m á s 
Gatherine s t r e e t . — G i i i r a i í a r , D . Manue l R. Pitto! 
—Lisboa, Diar io dos Pobres . 

G O K D I C I O K E f l DE L A B Ü E C M C I O M . 

Mes. 

3 . i d . 

6 i d . 

12 rs. 

32 

60 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

branzas. 

14 rs. 

36 

70 

dos. 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 

TRAN-
JKRO. 

60 rs. 

120 
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. iRITl 
de las mensageria-. i i i i p e r i a l e ^ 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 63 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRA.NCESIÍS-
REBAJA 0E 25 POR 100 EN LOS PRECIOS DE PASAJE, 

Trasporto de viajero* y mercancías. — Linea rapidísima , única directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á ias 6 de la tarde : viaje ea 32 horas 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar. Id . en Madrid, Sres. Viuda de'̂ Nava 
y compañía, calle de Alcalá, n ú m . 16. 

IE LiS MILUS. 
S O C I E D A D D E S E G U R O S M U T U O S S O B R E L A V I D A 

CONSEJO DE VIGILANCIA. 
Sr. D. José Magaz, propietario y oficial del ministe

rio da Hacienda. 
Sr. D. Fermín de la Fuente y Apecechea, propie

taria. 
Exorno. Sr. Marqués de Villamagna, gentil-hombre 

de S. M . 
Sr. D . José Hermenegildo de Amirola , abogado y 

propietario. 
Sr. D. Fernando de MadraM, abogado.—Secreta

rio vocal, 
08 jjo&nrítt 

Exmo. Sr. Duque da Abranles, grande de España y 
senador.—Presidente. 

Exorno. Sr. Conde de Isla Fernandez, senadoi-. 
Sr. D. Francisco de Paula Lobo, abogado. 
Sr. D. Martin García de Loygoni , propietario y 

brigadier de ejército. 
Excmo. Sr. D. Pedro Tomá? de Córdoba, marqués 

de Casa-Córdoba, propietario. 
Sr D. Rirnon Vela Hídalyo, pnpietar io . 
Sr D. Felipe Juste, comerciante. 

Director general, Excmo. é I 'mo. Sr. D. Ramón López de Tejada 
Directora j u i i ' O , Sr. D. Miguel de Orive. 
EL PORVENIR es una asociación que puede considerarse como una gran Caja de Ahorros. 
Tiene por objeto hacer productivas las economías de las familias, por medio del interés compuesto 

y la herencia mutua. 
Admite imposiciones, únicas ó anuales, por períodos de 1 á 30 años. 
Los benelicios son proporcionales á la edad de los asegurados y i la impcirtancia y duración de las 

suscricíones. 
Ha reunido en los nueve años que lleva de existencia, 63,700 asociados. 
Los capitales suscritos en igual periodo ascienden á 298 millones do reales. 
Los fondos de los imponentes se invierten en rentas del Estada, hallándose á cubierto de toda clase 

de riesgos. 
El considerable número desuscritores quo cuenta esta Asociación, y las liquidaciones que ha verifica

do en los cuatro últimos años, devolviendo á los sobrevivientes los capitales impuestos, aumentados con la 
sumas proiiucidas por el interés compuesto por las herencias Je los sócios fallecidos y por los beneficios 
de ias póiízas caducadas, justifican la bondad de la institución y el| favor siempre creciente que el público 
la dispensa. 

La coir.pañia anónima de Seguros titulado LA UNION, que entre otros grandes elempnlos de vida posée 
un capital souial de T R E I N T A . Y DOS M L L O N E S D E R E A L E S , se ha constituido, en gerente de 
EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS, ofreciendo una administración fija,segura y responsable por largo que sea 
el periodo de las imposiciones. 

Se publica el dia 15 de cada mes un Boletín de operaciones y se dan gratis prospectos y 
cuantos informes sesolkiten en Madrid en la Dirección general, calle de Fuencarral, núme
ro £, t) en provincias en casa de los comisionados de la compañía. R-

SEMILUS DE FLORES Y DE PLAÍAT 
Esped idas franco por e l correo á toda E s p a ñ a con arreg lo a l n u e v o tra 

tado postal, por 
VILMOR1N ANDR1EUX ET COMPAGNIE. 

Comerciantes de semillas, plantas, árboles, etc. Quai de la Mégisserie núm. 30, Parts, los cuales p s r t i -
cipan las condiciones especules para estos envios franco por curreo, y espedirán también /raneo á todas 
las personas que lo deseen sus catálogos de semilla:-, árboles, pl ntas, etc. (A. 1811) 

CALES HIDRAULICAS 

ROB CLERET 
D E P U R A T I V O A L I O D U R O DE P O T A S I O 

Espeolfloo infalible contra l a i eufermedadei teerstas, sifilíticas 
•atlgnas y rcc ienUl , emptlnoiai, eicrofoloiaj, Umparonef, tomoreg blaneoa, 

•soitoMt, ranmaUf met ortniou, ato. 

Preparad» p«r H . C L E R E T , f « n u M « a t t e « , 
Pharmade des Panomnas, 1 Piri*. — Korijue ti prospecto con mi firma. 

MMt Ctunta, erita MMMin. •* n. 
Algecira-, Muro.—Alicante, Soler y Est rueh.—Almería , Gómez Zalavera.—Badajoz, Ordoñez.—Bar 

celona, Marti y Artigas.—Bejar, Rodríguez y Martin.—Burgo?, Llera,—Cáceres, Salas.—Cádiz, Muñoz 
—Córdoba, Raya.—Ferrol, Romero.—Gerona, Garriga.—Huesca, Guallart .—Jaén, Pérez Albar.—Mála
ga, Prolongo.—Santander, Gorjas.—Sevilla, Trayano.—Toledo, Pérez .— Valencia, Domingo.—Vitoria 
Arellano. (A. 1697) 

años de éxito prueban que la pasta pec
toral de Degenelais es un remedio co i 
el cual cuenta la ciencia mériiea para 
curar los constipados, grippe, catarros, 
tos cenvuls.va, ronqueras, asmas y 

afecciones de pecho. Venta en París, rué Samt-Honeré , 213, botica. Por mayor, rué Montrnartre 
18.—Venta en Madrid por menor á ) 0 rs. caja. Calderón, calle del Príncipe, 13; y botica, plazuela de 
Angel 7. En provincias en las principales boticas. (A. 1549. 

¡ ¡ I M P O R T A N T I S I M O ! ! 
P I L D O R A S H O L L O W A Y . 

Esta gran medicina doméstica figura en la categoría de las primeras" necesidades de la vida, porque 
odo el mundo ha llegada á convencerse de que ella cura mnchísimas enfermedades, para las cuales ^oa 

demás remedios habían sido reconocidos como insuficientes. Este hecho es hoy patente, y por eso las p^r-
onas debilitadas ó de una coastitucioa débil, encuentran una mejora inmediata con la tónica influeu ña 
de estas pildoras. 

La cantidad y la cualidad de la bilis, son de una importancia vilnl para la salud. Las pildoras HMíi» 
way obran especialisima y eíicacisimamentc sobre ei hígado, rectificando las irregularidudc.,1; de este y cu
rando infaliblemente la ictericia, las afecciones biliosas y todas las enfermedades que se derivan de mal es-
lado de dicho órgano. 

ENFERMEDADES DE LAS MUJERES. 
Las irregularidades funcionales peculiares al bello sexo, son invariablemente corregidas sin s u l i l -

mientos y sin consecuencia alguna perjudicial, por el uso do las pildoras Hdloway. SOH la medicina mas 
egura para todas las enfermedades incidentales de las mujeres, cualquiera que sea la edad de estas, as 
como también para los niños . 

Las pildoras Halloway son eficaces muy especialmente para las siguientes enfermedades: 

R E G A L O . 

y cementos natura les de l a f á b r i c a L A P E R S E V E R A N T E . 
j j Despacho central, en Madrid, calle de la Reina, número 2l,daplicado, donde pueden hacérselos pe-
•' didos y tratar de contratas, dirigiendo las cartas á C. Puga y compañía. M . ) 

Accidentes epiléctioos. Enfermedades del hígado. 
Asma. Enfermedades venéreas, 
Calenturas de toda especie. Erisipelas. 
Debilidad 6 falta de fuerzas por Hidropesía. 

cualquiera causa. Ictericia. 
Dolores d^ cabeza. Indigestiones. 
Disentería. Infláíiaaciones. 

Estas pildoras son elaboradas baja la inspección personsl del profesor Holloway, y cada caja va acom 
panada ae una instrucción impresa en espmol, que esplica el modo de hacer uso de ellas. 

Se venden en el establecimiento general del profesor Holloway, 244, Strand Lóndres . En Madrid n 
las principales boticas. 

En ias provincias, en tedas las boticas y droguerías de mas importancia. 
Los devenía sen: 7 ,18 y 28 rs. cada bote, con proporción á su tamaño. 

¡regularidades de la menstrua-
cion. 

Lumbago ó mal de r íñones . 
Manchas en el eút is . 
Obstrucciones. 
Síntomas secundarios. 
Tisis ó consunción pulmonar. 

ir.-.OSAClON I<R L * ACA EBUL HB MEniriNA DE PARIS 

Agradable v fá.-il de lomar vujande y trabajando. C u r a o i v i . p r o n t . y e e g u r . d.; laa eufcnnndadaS 
coMU»iosas Pi-escrita y canocida desde 1840. Se encuentra ra c.isa de J O Z R A O , íarmacíuuc». 
12, calle de' Suia i -Quent in , ea Paria- Se » e a d e »n la* bc t i co i . i . todos lo» paiaoa. 

Depositarios en Madrid. D. José Simón, calle del Caballero de Gracia.--Sres. Borrcll hermaaos 
Puerta do! Sil.—Vicente Moreno Miquel, calla del Arena!.—Vicente Calderón, culle del Pi incipe .—Eu 
la botica Pliza del Angel, núm. 7.—En Algeciras, M i ro .—Al icmte , Soler y Es t rueh .—Almer ía , Gó
mez Talayera:—Badajoz, Ordnñez.—Barcelona, Martí y Artigas.—Bejar, Rodríguez y Martin.—Burgos 
Llera.—Cáceres, Salas.—Cádiz, Mnnuel M. Muñoz.—Gyritoba, Raya.—Ferrol, Romero.—Gerona, ü a r -
riga.-Huesca, Guallart.—Jaén, Pérez Albar.—Málaga, Prolongo)—Santander, Corpus.-Sevilla, T r o -
yano,calledeTetuan.—Toledo, Pérez.—Valencia , Domingo.—Vitoria, Arellano. Y « i todas las princi 
pales farmicias de España. A •) 

Se regala un tintero, ó una bnquüla para puros 
ó un coitaplumas <ie dos hoj.s al que compre una 
bon ta caía d catión, propia para vi„je, cien cartas 
y cien sobres de papel superior, quo no se cala, la 
cre, plumas, obless, polvos, tinta, Inpicero, j orta 
plumits y unafalsilla. ¡Todo catorce r's.ll! (con can
to dorad.) 1.i.) 

Calle de las Huertas, n ú m . 24, frente á la del 
Lobo. (R.) 

CAPSULAS MATHEY CAYLUS, 
|de copaiba puro; de copaiba y oí 
¡ t r a t o de h i e r r o ; de copaiba y C u -
[bebas; de C o p a i b a R a t a n i a , etc. 

Los doctores Culletier, Ricord y Puche de 
ihospital du M-idi en París, A. HUI Hassally 
| W m . Lañe du Lock hospital de Lóndres, des 
ipues de haberlos sometido á numerosos ensa-
iyos, han certificado que las cápsulas Mathey-
|Caylus son bajo todos concebios mucho mas su-
Iperiorts que las de gelatina, grageas y demás 
jpreparaci'jnes de copaiba, y que las consideran 
el mejar remedio contra las enfermedades 

Icontagiosas. 
i Depósito en Madrid por menor, laboratorio 
|de Calderón, Príncipe, 13; botica, plazuela del 
¡Angel. 7. - Eu provincias, en las principales 
iboticas. 

Fábrica y venta por mayor, en casa de Mathey 
SCaylus, farmacéutico, Carrefeur del Odéon, 10, 
¡en Paris. (A. 1760) 


